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I) NOTICIAS INTERNACIONALES
La OIT pide fortalecer la inspección del trabajo en el mundo.
 La OIT propuso hoy una serie de medidas (Nota 1) destinadas a “revitalizar”, modernizar y fortalecer los servicios de inspección del trabajo en todo el mundo, con el fin de impulsar el cumplimiento de leyes relacionadas con las condiciones laborales concebidas para proteger los derechos de millones de trabajadores. 
La Oficina Internacional del Trabajo (OIT) destaca que la buena gobernabilidad en el lugar de trabajo es esencial para el desarrollo económico sostenible. 
Las nuevas iniciativas relacionadas con la inspección del trabajo discutidas en la 297ª sesión del Consejo de Administración que se realiza en esta ciudad fueron bien recibidas por representantes de empleadores y trabajadores, por sus efectos positivos sobre la competitividad, el crecimiento económico y la generación de empleo. Las nuevas medidas contribuirán a prevenir algunas de las 2,2 millones de muertes anuales causadas por accidentes y enfermedades ocupacionales, y a enfrentar la difusión de enfermedades como el VIH/SIDA. Los servicios de inspección efectivos también son cruciales en el combate al trabajo infantil, al trabajo forzoso y a la discriminación laboral. 
Las iniciativas propuestas en la Comisión de Empleo y Política Social del Consejo de Administración apuntan a mejorar tanto la calidad como la cantidad de las inspecciones del trabajo, una actividad implica grandes desafíos para las 120.000 personas que desempeñan esta tarea en el mundo. Los cambios contribuirían a progresar hacia el “Programa de Trabajo Decente” de la OIT. 
Las medidas sugeridas en el paquete para “revitalizar” los servicios de inspección incluyen auditorías tripartitas para ayudar a los gobiernos a identificar y remediar las deficiencias en estos servicios, el desarrollo de códigos de conducta éticos y profesionales, material de información sobre las inspecciones del trabajo, principios internacionales, y herramientas prácticas para evaluación de riesgos, sistemas de administración de salud y seguridad ocupacional, y capacitación especializada para los inspectores. 
También se respaldó la propuesta de un Sistema integrado para la capacitación en inspección del trabajo (ILITS) que ayudaría a fortalecer estos servicios mediante la coordinación de elementos administrativos, de procedimiento y técnicos desde el nivel del trazado de políticas globales hasta el de las operaciones en las empresas donde la cantidad y la calidad de las inspecciones puede ser mejorada en forma importante. 
En muchos países el número de trabajadores por cada inspector suele sobrepasar las recomendaciones de la OIT que son de uno por cada 10.000 en los países industrializados con economías de mercado a uno por cada 40.000 en los países de menor desarrollo. 
El informe de la OIT dice que hay enormes diferencias en la relación inspectores trabajadores en todos los niveles de desarrollo. El radio registrado va de un inspector por cada 5.500 trabajadores en Malasia, por cada 8.300 en Letonia, por cada 45.000 en Burkina Faso, por cada 370.000 en Camboya, hasta por cada 3.200.000 en Bangladesh. 
El informe agrega que los presupuestos para la inspección del trabajo han sido reducidos en muchos países como resultado de medidas de austeridad, a pesar que según la Comisión de Empleo y Política Social de el Consejo de Administración se trata de servicios que hacen un aporte importante al desarrollo económico, a la cohesión social y a la buena gobernanza. 
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Día universal del niño. Alto a la violencia contra los niños trabajadores.



Cada año, millones de niños trabajadores tienen que pagar un alto precio en sufrimiento y abusos por el trabajo que realizan. Según un informe mundial sobre la violencia contra los niños publicado con motivo del Día universal del niños, gran parte de los más de 300 millones de niños y adolescentes trabajadores sufren malos tratos, violencia física y psicológica, abusos verbales o sexuales (Nota 1). En el informe se describe un cuadro desgarrador de la naturaleza, magnitud y causas de la violencia contra los niños, incluidas ciertas formas de violencia en los lugares de trabajo. 
 Entre los entornos en los que los niños están expuestos a la violencia, el lugar de trabajo debería ser objeto de una atención particular. En muchos países se deberían adoptar medidas específicas para ponerse en contacto con niños que pudieran ser víctimas de la violencia, rescatarlos y rehabilitarlos con la ayuda de las organizaciones de empleadores, los sindicatos y organismos gubernamentales, incluidos los servicios de inspección. 
Las formas más comunes de violencia contra los niños trabajadores son de orden físico, psicológico o sexual. Según el informe de las Naciones Unidas, la violencia que sufren los niños trabajadores es a menudo sistemática y forma parte de una cultura colectiva del lugar de trabajo en la que la brutalidad física, los gritos, las palabrotas y la violencia ocasional como el acoso sexual, y en casos extremos, la violación o el asesinato son moneda corriente. 
Sin embargo, el daño más frecuente que se infringe a los niños trabajadores por la violencia de que son objeto parece ser la baja autoestima resultante de los abusos verbales, la humillación y la intimidación. Entre las formas de violencia psicológica figuran los gritos, las reprimendas, los insultos, las amenazas, el lenguaje obsceno, la intimidación, el acoso, el aislamiento, la marginación y el trato discriminatorio recurrente. 
Aunque apenas se dispone de datos fidedignos sobre el número exacto de niños trabajadores que son víctimas de la violencia, en particular respecto de los niños en la economía informal, que es en donde trabaja la inmensa mayoría, todo apunta a que la presencia de niños en el lugar de trabajo tiene un lado oscuro y vergonzoso. 
”La violencia de que son objeto los niños trabajadores permanece “oculta” porque casi nunca se plantea directamente la cuestión: se recoge sistemáticamente información sobre la violencia contra las mujeres y otros trabajadores, pero se suele pasar por alto a los niños trabajadores”, explica Frans Roselaers, Director del Departamento de Asociaciones y Cooperación para el Desarrollo y miembro del consejo editorial del informe. 
Factores que fomentan la violencia en el lugar de trabajo 
Son muchos los factores que llevan a los niños a trabajar en ocupaciones peligrosas para poder afrontar su propia existencia diaria y la de sus familias. “Es difícil establecer categóricamente en qué momento el trabajo puede resultar beneficioso para futuras etapas de la vida laboral, y cuándo empieza la explotación y el abuso. En muchas sociedades, los padres conceden mayor importancia al trabajo de los niños en actividades económicas que a su asistencia a la escuela, en particular cuando la calidad y pertinencia de la educación que se ofrece es baja. Los niños que se encuentran en estas sociedades y situaciones trabajan inducidos por sus familias o empleadores y tienden a hacer lo que se les dice”, explica el Sr. Roselaers. 
La práctica consistente en hacer venir niños de otras familias para que realicen trabajos domésticos es un buen ejemplo. En muchas sociedades, se ha considerado desde hace mucho tiempo como una forma de hacerse cargo, adoptar o asistir a niños procedentes de familias menos pudientes. Hoy en día, tales prácticas se han comercializado. Por ejemplo, en 2004, la OIT estimó que existían unos 250.000 niños en estas condiciones en Haití, 200.000 en Kenya y 100.000 en Sri Lanka. 
Aunque existe una pequeña proporción de varones, el trabajo doméstico suele reservarse a las niñas y mujeres, constituyendo la categoría de empleo más importante de las niñas menores de 16 años de todo el mundo. Según el informe, se está convirtiendo cada vez más en una forma de empleo no reglamentado, de explotación, e incluso de servidumbre. 
”Los padres suelen considerar que la situación de los niños que trabajan en el servicio doméstico es segura porque tienen un mejor alojamiento que en casa, se puede esperar que coman mejor, y están bajo el cuidado de la mujer de la casa... Sin embargo, las jóvenes corren un gran riesgo al trabajar en casas privadas pues están a la merced del empleador y de otros miembros de la familia”, explica el Sr. Roselaers. 
Las consultas mantenidas con niños que trabajan en el servicio doméstico revelan la existencia de altos niveles de violencia. En Filipinas y Perú, casi todos los niños trabajadores denuncian haber sufrido malos tratos. En Fiji, ocho de cada diez trabajadores domésticos denunciaron que sus empleadores habían abusado sexualmente de ellos. Según investigaciones llevadas a cabo en El Salvador, dos tercios de las niñas que trabajan en el servicio doméstico denunciaron que se les pegaba, insultaba, negaban alimentos, multaban por daños, u obligaban a permanecer fuera de casa. 
Un ejemplo, más flagrante de violencia contra los niños es la explotación de niños menores de 18 años en trabajos relacionados con el sexo, la pornografía de niños y adolescentes y las tiendas del sexo. Aunque las cifras que se barajan en torno a los niños que entran en la prostitución no son más que estimaciones aproximadas, se calcula que cada año cerca de un millón de niños cae en la exploitación de la industria del sexo. En Asia Meridional y Oriental, aproximadamente un tercio de estos niños explotados sexualmente son menores de 18 años. 
La violencia intrínseca al trabajo del sexo se ve a menudo agravada por la exposición a otro tipo de violencia física o psicológica. “Según un estudio realizado en Viet Nam en el marco del Programa Internacional de la OIT para la Erradicación del Trabajo Infantil, el 12 por ciento de las niñas dedicadas a la prostitución revelaron que eran torturadas y golpeadas por los clientes y empleadores; también que sufrieron varios abortos, e incluso que después de haber abortado por la mañana tuvieron que recibir clientes por la tarde. En Mongolia, el 33 por ciento de las niñas que trabajan en la prostitución indicaron que habían sido violadas”, dice el Sr. Roselaers. 
Los 5,7 millones de niños del mundo que están sometidos a trabajo forzoso o a servidumbre, incluida una proporción importante de víctimas de la trata, son muy vulnerables a la violencia. 
Aunque el trabajo en régimen de servidumbre existe en otras partes del mundo, gran parte del problema se concentra en Asia Meridional. Otro grupo de riesgo son los niños implicados en el tráfico de drogas: suelen estar al final de una cadena de comportamientos violentos y están expuestos a riesgos de abuso de sustancias y daños. 
Los niños que trabajan en entornos de trabajo inseguros también corren riesgos. En 2004, se estimó que más del 60 por ciento de los 218 millones de niños trabajadores del mundo trabajaba en ocupaciones “peligrosas”. Entre ellas, figuran el trabajo en las fábricas de vidreo, la minería, y la agricultura de plantación en donde las disposiciones de seguridad y salud suelen ser poco estrictas o inexistentes, señala el informe. 
”Todo caso de violencia contra un niño es inaceptable. Si reconocemos esto, podemos acelerar el actual ritmo de reducción del trabajo infantil que se ha logrado en los últimos cuatro años, acabar con las peores formas de 2016 ... y poner fin entre todos a la violencia contra los niños”, concluye el Sr. Roselaers. 
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O.I.T. Libertad sindical.
El caso de Colombia ha sido examinado por el Comité 19 veces desde que fuera presentada la queja original en 1995. En vista de nuevos alegatos relacionados con asesinatos, desapariciones, detenciones y amenazas a dirigentes y miembros de sindicatos, el Comité consideró que en Colombia persiste el problema de violencia y que es muy grave. 
El Comité le pidió al Gobierno que pusiera fin a una impunidad intolerable y que diera todos los pasos que sean posibles para ofrecer protección efectiva a todos los miembros de sindicatos, de manera que puedan ejercer sus derechos sin temor. El Comité requirió información sobre el progreso alcanzado en las investigaciones de la “Operación Dragón”, un plan cuyo objetivo sería la eliminación de sindicalistas. 
El Comité espera que el acuerdo tripartito firmado en junio de 2006 por representantes de gobierno, empleadores y trabajadores, que incluye planes para la apertura de una representación permanente de la OIT en ese país y para un cuidadoso seguimiento a los hallazgos del grupo especial de investigaciones de la fiscalía pública para combatir la impunidad, producirá resultados concretos en el futuro próximo. 
El caso de Eritrea se refiere a la detención de tres dirigentes sindicales en marzo y abril de 2005. Se trata de Tewelde Ghebremedhin, presidente de una federación afiliada a la Unión Internacional de los Trabajadores de la Alimentación, Minase Andezion, secretario de una Federación Internacional de Trabajadores Textiles, del Vestuario y el Cuero, y Harbon Weldemicael, presidente del Sindicato de Trabajadores Embotelladores de Coca Cola del Mar Rojo. Los tres han estado incomunicados desde su detención, y las autoridades han rehusado dar informaciones sobre su paradero o sobre las razones para detenerlos. 
El Comité pidió al Gobierno asegurarse de su inmediata liberación y entregar toda la información relevante sobre los motivos para haberlos detenido. 
En el caso de Guatemala el Comité trató el asesinato de dos dirigentes sindicales, las amenazas de muerte a la esposa y los hijos de uno de los dirigentes, el intento de asesinato de otros dos sindicalistas, agresiones a sindicalistas, robo a los sindicatos, y las deficiencias que en general afectan al sistema institucional de protección de los derechos sindicales y laborales. El Comité deploró el asesinato de los sindicalistas Rolando Raquec y Luis Quinteros Chnchilla y los intentos de asesinato contra Marcos Álvarez Tzoc e Imelda López de Sandoval. 
El Comité le pidió al Gobierno informar a la brevedad sobre el desarrollo de las investigaciones y los procedimientos que se realizan para garantizar un sistema adecuado y eficiente de protección contra actos de discriminación antisindical, incluyendo sanciones que sean suficientemente disuasivas y enfatizando la rehabilitación como un mecanismo rápido de reparación. También le pidió al Gobierno tomar medidas para proteger las vidas de quienes han recibido amenazas de muerte. 
En el caso de Zimbabwe el Comité deploró la falta de respuesta del Gobierno a los graves alegatos relacionados con la detención de sindicalistas, agresiones y golpizas, a pesar que se había hecho un llamado urgente para obtener esta respuesta. Pidió con firmeza al Gobierno que tome las medidas necesarias para que sean retirados inmediatamente los cargos presentados contra sindicalistas procesados solamente por su participación en manifestaciones de noviembre de 2003, convocadas para protestar contra la violación de derechos humanos y sindicales. 
El Comité también pidió al Gobierno iniciar sin tardanza investigaciones independientes sobre los alegatos de golpizas y heridas graves causadas por la policía a los señores Dengu, Khumalo, Mandinyenya y Munyukwi, con el fin de garantizarles una adecuada restitución, castigar a los culpables, y prevenir la reiteración de actos de violencia y acoso a sindicalistas. 
Una vez más, el Comité expresó su profunda preocupación por el clima sindical predominante en Zimbabwe. 
El Consejo de Administración, órgano ejecutivo de la Oficina Internacional del Trabajo (la Oficina es la secretaría de la Organización), se reúne tres veces al año, en marzo, junio y noviembre. Este órgano toma decisiones sobre las políticas de la OIT, establece la agenda de la Conferencia Internacional del Trabajo, y adopta el proyecto de Programa y Presupuesto de la Organización que se ha de presentar a la reunión de la Conferencia. 
El Consejo de Administración está compuesto por 56 miembros titulares (28 representantes de los gobiernos, 14 de los empleadores y 14 de los trabajadores), y 66 miembros suplentes (28 en representación de los gobiernos, 19 de los empleadores y otros 19 de los trabajadores). Diez de los puestos titulares de los gobiernos son ocupados en forma permanente por los Estados de mayor importancia industrial (Alemania, Brasil, China, Estados Unidos, Francia, India, Italia, Japón, Reino Unido y Federación de Rusia). Los demás miembros gubernamentales son elegidos por la Conferencia cada tres años
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La OIT pide tolerancia cero para la violencia contra los niños que trabajan.

 
 Millones de niños trabajadores y de adolescentes legalmente empleados enfrentan una violencia “sistémica” en los lugares donde ejercen sus labores, incluyendo abuso físico o verbal, acoso sexual, violación e incluso asesinato, de acuerdo con un nuevo informe de la ONU. 
El “Informe mundial sobre la violencia contra los niños” (Nota 1) fue publicado hoy, en ocasión del Día Universal del Niño que se conmemora el 20 de noviembre. 
La Organización Internacional del Trabajo (OIT), que contribuyó con este informe, pidió una política de tolerancia cero para la violencia contra unos 218 millones de trabajadores infantiles y unos 100 millones de adolescentes empleados legalmente en todo el mundo. 
El estudio de la ONU representa el examen más completo que se ha realizado sobre la violencia contra los niños, y se espera que detone un nuevo movimiento para tratar de controlar esta práctica. 
A pesar que es imposible contar con cifras globales sobre el problema debido a su naturaleza “oculta” y a las dificultades que tienen los niños para presentar denuncias cuando sufren de violencia, la OIT detectó que en algunas áreas la mayoría de los trabajadores infantiles enfrentan algún tipo de violencia en el lugar de trabajo, ya sea verbal, física o sexual. 
”Para muchos trabajadores infantiles la violencia es una realidad aterradora de su vida diaria, y esto debe terminarse junto con el trabajo infantil”, dijo el Director General de la OIT, Juan Somavia. “En todo el mundo hay un aumento de la violencia en el trabajo. La violencia contra los niños y los adolescentes que trabajan es endémica y en algunos casos es ‘parte del trabajo’. Esto debe detenerse”. 
Los investigadores de la OIT encontraron que la violencia contra los niños a menudo es “parte de una cultura colectiva de brutalidad física, gritos, groserías y eventualmente violencia que puede incluir acoso sexual y, en casos extremos, incluso violación o asesinato”. La OIT también destacó que estos niños representan al grupo más vulnerable en medio de un aumento generalizado de la violencia en el trabajo en el mundo (Nota 2). El informe pidió “una política de tolerancia cero para la violencia contra los niños que trabajan”. 
”La violencia en contra de un solo niño ya es demasiado”, dijo el director del Departamento de Asociaciones y Cooperación para el Desarrollo de la OIT, Frans Roselaers, miembro del comité editorial del informe de la ONU. “Si reconocemos esto podremos acelerar la tasa de disminución del trabajo infantil lograda en los últimos cuatro años y lograr que en el mundo los niños no trabajen”. 
El informe dice que algunas categorías de niños y adolescentes trabajadores están más expuestos al riesgo de la violencia: trabajadores domésticos, jóvenes en la economía informal, niños en situación de servidumbre por deudas y formas modernas de esclavitud, y aquellos que realizan trabajos peligrosos. Los 5,7 millones de niños que están en condiciones de trabajo forzoso u obligatorio, incluyendo a una parte importante de ellos que además son víctimas de tráfico, están enfrentados en forma permanente al riesgo de la violencia. 
Según el informe la amenaza también es permanente para niños en un ambiente laboral inseguro. En 2004 se estimaba que más de 60 por ciento de los 218 millones de niños trabajadores del mundo estaban empleados en trabajos “peligrosos”, como fábricas de vidrios, minas, y plantaciones u otras tareas agrícolas en las cuales las regulaciones sobre salud y seguridad son débiles o inexistentes. 
Por otra parte algunos casos de trabajo infantil son violentos por naturaleza, como la explotación sexual y el tráfico de seres humanos, dice el informe. Un ejemplo descarado de violencia contra los niños es la explotación de menores de 18 años en la prostitución, pornografía o tiendas de sexo. 
De acuerdo con el Programa Internacional para la Erradicación del Trabajo Infantil (IPEC) de la OIT en el mundo hay un fuerte consenso sobre la necesidad de erradicar el trabajo infantil. Más de 80 por ciento de los niños del mundo viven en países que han ratificado los dos convenios clave con que cuenta la OIT para abordar este tema. La Organización ha planteado que su aplicación requiere regulaciones laborales, inspecciones, duras sanciones contra empleadores de quienes están por debajo de la edad legal, y eliminación de actividades ilegales que involucren a niños. 
El informe recomienda poner en práctica medidas que aborden en forma integral las causas económicas y culturales del trabajo infantil, promover la educación y modos de vida alternativos, y generar una movilización social para cambiar las actitudes de aceptación del trabajo infantil y la violencia. Un ejemplo de esto son los Programas de Duración Determinada de la OIT para la erradicación del trabajo infantil, los cuales incluyen un paquete de intervenciones de prevención, retirada, rehabilitación y futura protección. Hasta ahora más de 20 países han adoptado esos programas. 
El IPEC es el programa global más extenso dedicado a la erradicación del trabajo infantil y es el más grande de los programas operativos de la OIT. En diciembre de 2005 realizaba actividades en 86 países, con un gasto anual en proyectos de cooperación técnica que superó los 70 millones de dólares ese año. 
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Desempleo supera el 10% en Argentina.

Argentina logró reducir fuertemente el desempleo en los últimos años por la inédita expansión de su economía, pero esta variable aún sigue en dos dígitos. Es así como el desempleo alcanzó al 10,2% de la población activa en el tercer trimestre de 2006; con todo, significa un fuerte retroceso frente al 21,5% de mayo de 2002.
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II) REFORMAS PREVISIONALES
Trabajadores incluyen mejora previsional en diálogo con Codelco.


 Un fin de semana clave, con asamblea incluida, tendrán los trabajadores de la división Codelco Norte, en la II Región. Ello, porque se definirá si se acepta o rechaza adelantar el proceso de negociación colectiva con la empresa.
Una de las novedades del proceso es la idea de los trabajadores de conseguir un acuerdo de ahorro previsional voluntario (APV), en el que se llegue a consensuar una tabla basada en edades de los trabajadores y que cada uno de los empleados pueda ahorrar voluntariamente una cantidad de dinero para sus jubilaciones, además de que la empresa se comprometa a aportar una cantidad similar, con un tope. Mirta Moreno, presidenta del Sindicato 1 de Chuquicamata, el más importante en la negociación con 2.680 socios, informó que hoy a las 15:30 horas habrá una asamblea en que se comunicará a los trabajadores la oferta económica planteada por la empresa el miércoles pasado, que incluye un bono por $6,9 millones y un aumento de las remuneraciones de 3,15%.
Además, los sindicatos 1 y 5 de Chuquicamata, y el 1 y 2 de Antofagasta, coinciden en sus intereses y su propuesta también pasa por mejorar las condiciones de salud, educación y mejoras laborales.
En salud, la idea es que la empresa se comprometa por contrato colectivo a contratar en menos de 30 días a especialistas para que atiendan en el Hospital del Cobre en Calama. Los objetivos son optimizar el acceso a la toma de horas y mejorar la calidad de medicamentos que se entregan gratuitamente en el servicio de salud.
En lo referido a las mejoras laborales, a partir de esta negociación los trabajadores de Chuquicamata esperan que la empresa se comprometa a instalar casinos al interior de las faenas, en zonas donde ello no obstaculice el proceso productivo.
Otro punto es aumentar el actual número de becas educacionales. En el caso de los trabajadores que tienen hijos estudiando afuera de la localidad del centro de trabajo, éstos reciben actualmente $767.020 anuales por cada hijo universitario, según consta en el contrato colectivo vigente desde 2004.
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Se acorta brecha salarial entre mujeres y hombres.


En 2003, ellas ganaban 6% menos que sus colegas hombres. Ahora esa cifra es de 3%. Mayor escolaridad y una actitud más proactiva explican el avance
Lento pero seguro. Así ha sido el avance que han mostrado los salarios de las mujeres chilenas en los últimos tres años. Y es que a pesar de que todavía sus remuneraciones siguen siendo más bajas que las de los hombres la brecha ha ido disminuyendo.

En agosto de 2003 ellas ganaban en promedio 6% menos que sus colegas varones, mientras que en el mismo mes de este año la cifra es de 3%, según los datos de la Asociación Chilena de Seguridad (AChS) correspondientes a cerca de un millón 600 mil cotizantes.

“La mujer ha ido marcando más presencia en el mundo laboral y eso ha influido en sus salarios”, precisa el experto laboral, Huberto Berg, quien al mismo tiempo asegura que actualmente las chilenas muestran una actitud más proactiva frente al trabajo que en años anteriores.
Pese a este avance, las diferencias aún existen. Según las cifras del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) -correspondientes al 2004-, el sueldo de las mujeres chilenas es 61% inferior al de los hombres, mientras que en países como Noruega esa cifra es de 25%.

En la misma línea, la encuesta de Remuneraciones y Costo de la Mano de Obra -elaborada por el Sernam en 2002- arrojó que las mujeres ganaban sólo el 68,9% en comparación con hombres que se desempeñan en la misma función.

Esa diferencia salarial es reconocida por las profesionales chilenas. “Trabajo par a par con mis colegas hombres. Sin embargo, yo gano un sueldo más bajo que el de ellos”, se queja Ximena, quien hace diez años trabaja en el sector financiero.
A su juicio, le ofrecieron un salario inferior “en gran medida por el hecho de ser mujer y porque me hicieron ver los costos que ello implicaba”, precisa. Su relato confirma que si bien existen actualmente más puestos ocupados por mujeres, lo cierto es que ello no ha significado un aumento en el promedio de sus ingresos.

Para el economista de la Universidad Católica y experto en temas laborales, Ricardo Paredes, las diferencias se producen por distintos motivos.
En primer lugar, por el hecho de que las mujeres invierten menos en educación que los hombres.

“Esto no significa que en promedio tengan menos años de educación, puesto que de hecho las mujeres que trabajan tienen tantos años de educación como los hombres, sino por el tipo de educación que eligen”, explica el académico.
Ello es especialmente notorio en el caso de la educación profesional, en donde las carreras mejor pagadas, como ingeniería y medicina, están sobrerrepresentadas por hombres, y las menor pagadas, como sociología, filosofía, y profesores, están relativamente más representadas por mujeres.
A juicio de Paredes, las diferencias se agudizan en el transcurso de la vida laboral.
”Las mujeres, especialmente lo que ocurría hasta la década de los 90, suelen interrumpir más su participación laboral”, precisa.
Estrechamente relacionado a lo anterior, las chilenas también tienden a ser menos competitivas para promoverse en la empresa.
”Parte de sus cambios de residencia, e incluso de trabajo, responde a decisiones tomadas en el seno de la familia y que involucran aumentos de perspectivas para su pareja y detrimentos para ellas”, señala Ricardo Paredes. 

Otra cosa que podría influir en que sus salarios sean más bajos que los de sus pares masculinos es que cuando se señala que realizan los mismos trabajos, en general no se controla realmente por el tipo de trabajo y cuando ello se hace, por ejemplo en profesionales recién egresados de una misma carrera, las diferencias son mínimas.

Es por eso que expertos aseguran que la evidencia más fuerte de discriminación no está tanto en los salarios, sino en el acceso a los puestos mejor pagados y, posiblemente, en el hecho de que previendo un ascenso más difícil eligen carreras profesionales (no necesariamente universitarias) que las rezagan en sus salarios.
Otro de los puntos que destacan los entendidos son los elevados costos que implica la contratación de una mujer, en especial aquellos que se asocian a la maternidad.

Lo anterior, porque el período de pre y posnatal no sólo conlleva la ausencia de la mujer a su trabajo, sino también la necesidad de su reemplazo, el que según los expertos se hace más difícil y caro mientras mayor grado de especialidad tenga el cargo que ejerce.
”No puedo pagarle lo mismo a una mujer que a un hombre, en circunstancias que con ella gasto mucho más. Tengo que considerar pérdidas por la ausencia laboral ya sea por maternidad o por enfermedad del hijo menor de un año”, reconoce un gerente de recursos humanos local.
La ultima encuesta de Remuneraciones y Costo de la Mano de Obra -elaborada por el Sernam- arrojó que las mujeres ganaban sólo el 68,9% en comparación con hombres que se desempeñan en la misma función.
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Subcontratación. Privados certificarán cumplimiento laboral.


A partir de enero, cuando comience a operar la nueva Ley de Subcontratación, los privados tendrán que asumir un rol clave en materia de control de cumplimiento laboral.
A la tarea fiscalizadora de la Dirección del Trabajo se sumarán los denominados certificadores, que serán firmas privadas especializadas en velar por el cumplimiento de la legislación laboral y previsional por parte de las empresas subcontratistas.
Estas entidades privadas asumirán un rol clave a la hora de advertir a las empresas mandantes cuando las subcontratistas no cumplan e, indirectamente, pondrán luz roja al pago mensual de los servicios contratados.

Hay momentos en que el Estado, simplemente, no da abasto y, entonces, deben ser los privados quienes asuman el control de sus propios actos. Y también de los actos de sus pares.
Con esa idea en mente, el senador de la UDI Pablo Longueira y el ex director del Trabajo, Marcelo Albornoz, coincidieron en que, a partir de enero, “no se va a funcionar bien si no hay certificadores privados”, que operen como ministros de fe y protagonicen los procesos de validación de las prácticas laborales en que incurran los respectivos subcontratistas.
En el marco de la cuarta versión de la Expo Capital Humano que organiza Trabajando.com, ambos formularon sus pronósticos y sus reparos: por una parte, asumieron que la incorporación de certificadores privados suma y agiliza el proceso de fiscalización central, pero también advirtieron que si “algunos pretenden crear sus propias empresas certificadoras paralelas, el sistema partirá deslegitimado” por carecer de la necesaria independencia.
A continuación, un compendio de juicios destacados. Marcelo Albornoz, ex director del Trabajo: “Debe haber independencia plena de los certificadores”
Marcelo Albornoz fue director del Trabajo durante gran parte del debate en torno a la ley de subcontratación que entrará en vigencia. Y en esa línea, tiene alegres pronósticos, pero también reparos respecto de lo que viene.
Hasta ahora, la fiscalización del cumplimiento laboral y previsional de parte de las empresas subcontratistas dependía sólo de la Dirección del Trabajo. Pero, a partir de enero, se sumará la figura de los “certificadores privados”, que se limitarán a validar el cumplimiento de las obligaciones pecuniarias.
Sólo después de que los subcontratistas acrediten ante los respectivos certificadores que han cumplido con sus obligaciones, las empresas mandantes podrán dar luz verde al pago mensual de los servicios contratados. En caso de incumplimiento, simplemente se retendrá el pago por los servicios prestados.
”Esta ley será beneficiosa para los empleadores, pues restringe el ámbito de responsabilidades de las empresas mandantes a lo estrictamente salarial y previsional. El único temor es que algunos quieran crear empresas certificadoras que no estén validadas a partir de parámetros serios, internacionales, como las normas ISO”.
Pablo Longueira, senador UDI: “Los temores quedaron despejados con el veto”
El senador UDI Pablo Longueira manifestó su satisfacción por el trabajo legislativo: “Por años, la subcontratación se practicó sin una legislación adecuada y eso se prestó para abusos”.
”Hubo trabajo precario y por eso se legisló”, pero al mismo tiempo advierte que, de no ser por el Parlamento, se podría haber caído en una ley que habría generado un grado mayor de concentración económica, en detrimento de las pequeñas empresas subcontratistas.
Pero, pese a todo, hay que tener cuidado. Está convencido de que sin un mecanismo expedito de certificación laboral, se corre el riesgo de judicializar en extremo la relación trabajador-empresa.
”Estamos hablando de un cumplimiento bastante básico, como el pago de remuneraciones y previsión. No estamos hablando de condiciones medioambientales ni nada más complejo. Es un cumplimiento bastante elemental el que deberán velar las certificadoras, así que los temores que se plantean (respecto a la independencia de los certificadores) ya fueron despejados”, sostuvo.

Sugirió, además, que una opción para agilizar el proceso de validación es que las propias organizaciones gremiales creen sus organismos certificadores, aprovechando el conocimiento que tienen de sus respectivas industrias.
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Gobierno enviará en diciembre proyecto de reforma previsional al Congreso.


 El gobierno anunció hoy que enviará al Congreso en diciembre un esperado paquete de medidas para modernizar el sistema previsional y que es visto como la primera reforma integral del país en 25 años.

Tras una reunión de un comité interministerial, la presidenta Michelle Bachelet autorizó el inicio de la redacción de esta reforma, que apunta a dar el derecho a protección a todos los chilenos, con una “pensión solidaria” que asegure ingresos por sobre el nivel de la pobreza en la vejez.
Estudios indican que si no hay una reforma al sistema de pensiones, cerca de 2 tercios de los mayores de 60 años al 2020 apenas conseguirán una muy baja o mínima pensión.
”La presidenta (...) nos ha habilitado para proceder a la redacción de la iniciativa legal, que del mismo modo hemos comprometido remitir al Congreso en la primera quincena del mes de diciembre”, dijo el ministro del Trabajo, Osvaldo Andrade.
La reestructuración del sistema de pensiones es una de las cuatro grandes transformaciones que planea realizar Bachelet durante su gestión entre el 2006 y 2010.
”El tema del financiamiento se va a ver cuando se haya precisado el detalle de los proyectos de ley (que acompañen a esta reforma)”, dijo el ministro de Hacienda, Andrés Velasco.
Bachelet ha señalado que el sistema previsional chileno brinda una débil cobertura y una baja densidad de cotizaciones, deja afuera a un alto número de trabajadores independientes y muestra poca competencia, además de cobrar altas comisiones.
El sistema previsional chileno es administrado por seis empresas privadas, pero la intención del gobierno es dar una mayor competencia al sistema, de manera que se traduzca en menores cobros a sus afiliados.
En marzo, el gobierno había encargado a un consejo asesor un estudio para reformar el sistema previsional. Durante 110 días esta comisión elaboró un paquete de medidas.
”El informe de la comisión fue sin lugar a dudas el insumo más importante que se tuvo en consideración, pero adicionamos algunas que como comisión interministerial trabajamos, corregimos otras que nos parecieron necesario ampliar”, comentó Andrade.  
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Fono 600 450 4000 Inauguran Centro de Atención Laboral.
Con el número telefónico 600 450 4000 fue inaugurado el Centro de Atención Laboral de la Dirección del Trabajo (CAL), herramienta que permitirá responder las dudas laborales y previsionales de trabajadores y trabajadoras a nivel nacional al costo de una llamada local. Junto a esto pueden acceder al sitio web www.direcciondeltrabajo.cl, para los mismos efectos.

La actividad contó con la participación de la Directora del Trabajo, Patricia Silva Meléndez, junto con el Ministro del Trabajo, Osvaldo Andrade, quien manifestó que “con esto damos un paso importante en la modernización del servicio en beneficio directo de miles de usuarios, poniendo al alcance de trabajadores, empleadores, dirigentes sindicales y la comunidad en general la información requerida sobre normas de trabajo, dictámenes y toda la regulación que atañe a este sector”.

El establecimiento de este centro requirió una fuerte inversión en telefonía IP y computadoras conectadas a la red, junto con un equipo de funcionarios altamente calificados, entre los cuales se cuenta con varios profesionales discapacitados. Esto permite a la Dirección del Trabajo atender más de 20 mil llamados mensualmente y responder unas 150 consultas diarias vía correo electrónico.

Entre la dotación de 22 funcionarios, hay siete que presentan algún grado de discapacidad y tres son no videntes. Algunos de ellos eran funcionarios de la Institución, otros fueron seleccionados entre un grupo de discapacitados provenientes del Programa de Inserción Laboral del Fonadis, los que fueron sometidos a una evaluación de competencias y cumplieron el perfil exigido por el cargo.

Por esto Patricia Silva remarca que “damos acogida de manera igualitaria a quienes tiene alguna discapacidad, no siendo este un programa asistencialista, pues quienes fueron seleccionados debieron sortear altos niveles de exigencia para ocupar alguno de los puestos disponibles. De esta manera damos un paso importante para terminar con la discriminación en el ámbito laboral”.

Entre enero y octubre se han recibido y dado respuesta a un total de 167.307 consultas. De estas 146.235 son llamadas telefónicas y 21.072 son correos electrónicos, período en que el centro funcionó a modo de marcha blanca.

Las consultas más frecuentes dicen relación con el término de la relación laboral, es decir trabajadores(as) que son despedidos y que tienen dudas respecto del por qué se ha tomado esa decisión y de su finiquito. Otras de las materias más consultadas tienen relación con el contrato de trabajo, las remuneraciones, la jornada laboral y protección a la maternidad.

Con la inauguración de este servicio, la Dirección del Trabajo pone a disposición del mundo laboral, trabajadores(as) y empleadores(as), un completo sistema de atención e información, que se suma a las oficinas de atención de público, a las OIRS y las unidades especializadas en atención a sindicatos, organizaciones gremiales y empleadores
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Sindicato 1 de Chuquicamata. Rechaza  oferta de Codelco.
 
 
Los trabajadores del sindicato más grande de Codelco Norte (el 1° de Chuquicamata) rechazaron ayer, a mano alzada, la última oferta presentada por la minera para adelantar su proceso de negociación colectiva.
Los empleados no aceptaron bonos por $8 millones ($2,3 millones por término de conflicto y $5,7 millones por adelanto de negociación) y un reajuste de sueldo de 3,8% para un contrato colectivo que durará tres años. Con ello, los mineros también desecharon la posibilidad de una negociación anticipada, por lo que mañana comenzarán el proceso de negociación reglada que culminará a fines de diciembre.
Tras la asamblea, la presidenta del sindicato 1 y una de las partidarias de ir a un proceso reglado, Mirta Moreno, culpó a la administración por el fracaso del proceso. Agregó que el equipo negociador no tenía autonomía y que el rechazo de la asamblea no era sólo por un tema económico, sino por el “proyecto de vida” que se les ofrecía.
Con este escenario, la situación se complica para la minera. Desde la empresa se ha dicho más de una vez que la oferta presentada ayer es la más alta a la que pueden acceder. Esto, porque en una negociación anticipada los recursos disponibles son mayores (se entrega un incentivo por el adelanto), por lo que ahora en un proceso reglado la minera tiene pocas esperanzas de evitar una huelga. Más aún, fue tanta la molestia de los empleados ayer en la asamblea, que decidieron suspender la votación de la propuesta que tenían programada para hoy.
En tanto, la oferta de la minera supera lo obtenido en Andina, que fueron bonos totales por $6,5 millones y un reajuste de 3%. Ahora Codelco deberá negociar con los sindicatos más grandes de la división de manera reglada. Es decir, los sindicatos 1 (2 mil 600 trabajadores), 2 (1.644 socios) y 3 (1.530 empleados).
Los sindicatos 2 y 3 de Chuquicamata realizaron ayer una asamblea conjunta para definir su petitorio con miras a la negociación reglada. Esos sindicatos esperan obtener bonos por $12 millones, un aumento de las remuneraciones de 6,6% y un contrato colectivo de sólo 24 meses. Dirigentes adelantaron que entregarán su petitorio a la empresa mañana a las 15:00 horas.

Los sindicatos denominados chicos (5 de Chuquicamata, 1 y 2 de Antofagasta, con no más de 300 socios en total) continúan en el proceso de negociación anticipada y hoy se reunirán con la administración. La compañía les ofreció $7,5 millones en bonos y un aumento de sus remuneraciones de 3,5%, considerando un contrato colectivo a 38 meses. La dirigencia espera llamar a votación antes del sábado para culminar la negociación anticipada. 
Lo que ha negociado Codelco este año.
En Ventanas, el sindicato 1 (600 trabajadores) logró un reajuste de 2,8% y bonos por $2 millones. El Sindicato Turnado (315) logró reajuste de 2,8% y bonos por $2,3 millones.
En Salvador, el Sindicato de Supervisores (180) logró un reajuste de 2,5% y bonos por $4 millones. En Andina, los dos sindicatos (1.029 trabajadores) lograron un reajuste de 3% y bonos por $6,5 millones. En El Teniente, el Sindicato de Supervisores (398) logró un reajuste de 3% y bonos por $6,5 millones.
Los acuerdos anteriores
Los beneficios obtenidos por los sindicatos de Codelco Norte en las últimas 4 negociaciones. En términos nominales.
1996: Duración del contrato, 36 meses; bonos por $1,5 millón y reajuste de sueldos de 3%.
1999: Duración del contrato, 24 meses; bonos por $658 mil y reajuste de 0%. (proceso adelantado).
2001: Duración del contrato, 32 meses; bonos por $1,8 millón y reajuste de 3,15%.
2003: Duración del contrato, 36 meses; bonos por $2,4 millones y reajuste de 3,15%.
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Reforma Previsional. Pensión básica solidaria.


Pese a que Hernán Cheyre, socio de Econsult, valora la creación de una pensión básica solidaria que el Gobierno fijó como eje de la reforma previsional, tiene serios reparos a que este beneficio comience a pagarse a contar de 2008. Sobre todo si los montos de la pensión son similares a los que propuso la comisión Marcel ($75.000), pero comenzando recién en 2025.
”Mucha gente que hoy está fuera del sistema va a acceder a un beneficio, y eso es muy positivo. Pero hay que tener cuidado. No me parece bien, como se ha mencionado, que se parta desde ya con los $75.000 que la comisión Marcel tenía contemplados para una pensión el año 2025”.
”Eso entregaría una mala señal, es un desincentivo a cotizar en el sistema, porque una persona podría recibir una cantidad de dinero muy importante sin ahorro de por medio. Incluso, hay hogares donde dos personas podrían acceder al beneficio. Temo que la forma como se está enfocando es un paso al asistencialismo”.
-¿Qué ventaja tendría respetar la gradualidad que propuso la comisión Marcel?
”La gran ventaja es que se financia con los recursos que libera el antiguo sistema de reparto. Un adelantamiento, como ha estado circulando, requeriría, por ejemplo, liberar recursos de la regla de superávit estructural. Me parece bien que se liberen esos recursos, pero que ese dinero se gaste en incrementar la competitividad y no para asistencialismo”.
-¿Qué le parece la propuesta de licitar por precio de cartera de afiliados nuevos a las AFP?
”No queda claro la forma que va a adoptar la propuesta el Gobierno. Pero la única manera en que no se esté violando derechos constitucionales de los afiliados y, al mismo tiempo, no se estén dando incentivos incorrectos es que la licitación sea voluntaria. Aparentemente, en la propuesta es que los afiliados se podrán cambiar una vez asignados en una AFP. Pero en este tema el orden de los factores sí afecta el producto. Esta idea es menos mala que impedir definitivamente el cambio de los afiliados, pero de todas formas el modelo tiene una gran dosis de obligatoriedad. A mi juicio sería mejor que haya una campaña informativa, y quienes quieran participar en la licitación lo hagan. Ello dejando siempre en claro que lo central es la rentabilidad para obtener una buena pensión”.
-¿Qué le parece que se esté optando por enviar al Congreso la reforma en un sólo proyecto de ley?
”No me parece adecuado. Creo que es mejor dividir el proyecto a lo menos en dos iniciativas. En primer lugar enviaría una ‘ley corta’ con los temas que pueden salir más rápido, porque existe consenso técnico como flexibilizar los límites de inversión de las AFP en el extranjero. Este tema por ahora no está en el debate público y es muy central”.
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Ex  Sup. de AFP “Licitación de la cartera basada en precio es un grave  error”.


Julio Bustamante cree que la mejor forma de aumentar la competencia es abriendo el negocio de AFP a otros actores.

La licitación de cartera obligatoria de afiliados nuevos de las AFP que pretende implementar el Gobierno en la reforma previsional es considerada como un “grave error” por el ex superintendente de AFP, Julio Bustamante, sobre todo si el énfasis está puesto en la variable precio como mecanismo para aumentar la competencia industrial.
-¿Cuál es la razón?
”No me parece adecuado establecer sistemas obligatorios de licitación, ni menos basados sólo en precio como elemento básico determinante de la adjudicación, sabiendo que el elemento clave para la obtención de buenas pensiones es la rentabilidad que tengan los fondos”.
-Pero el criterio de adjudicación que se está manejando es sólo por precio...
”Una licitación basada en precio es un grave error en un sistema donde lo relevante es la rentabilidad de los fondos. Todos los estudios indican que la mejor variable para aumentar las pensiones es tener una adecuada política de inversión que permita mejorar la rentabilidad de las AFP. Los costos del sistema se disminuyen con más competencia. Si se quiere hacer más competitivo el mercado previsional, hay que incentivar la entrada de nuevos actores. En este sentido, las sugerencias de la comisión Marcel se deben aplicar adecuadamente, en especial en el ámbito del uso de infraestructura y de economías de escala, para que sea realmente viable la entrada de nuevos operadores”.
-¿Siente que los cambios en materia de inversión de las AFP han quedado desplazados del debate por otras prioridades?
”Creo que este asunto merece una fuerte atención. Se necesita que los fondos tengan las alternativas y las holguras que les permitan enfrentar adecuadamente su desarrollo en los próximos años. Percibo que el Gobierno no permitirá que el proyecto cojee en este aspecto, y tendremos las propuestas que corresponden, en especial aumentando significativamente la inversión de los fondos en el exterior, dado el tamaño y características de nuestro mercado”.
-¿Cómo evalúa los cambios que hasta ahora se han conocido de la reforma previsional?
”Salvo el tema de la licitación de carteras, veo en forma positiva las propuestas. Se están respetando los principios y bases del sistema, y se está apuntando a resolver los problemas de competencia, de ampliar la cobertura y de establecer un beneficio básico universal que da protección a los afiliados”.
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Mayor sindicato de Codelco Norte espera por mejores bonos.
 El mayor sindicato de Codelco Norte, la más grande división de la gigante estatal chilena del cobre, Codelco, dijo que la compañía va a tener que elevar la oferta de bonos si desea evitar una dura huelga.
Un dirigente dijo que los trabajadores del sindicato número 1, el mayor y más antiguo de Codelco Norte, quieren una mayor tajada de los altos precios internacionales del cobre, mientras que la compañía asegura que el ciclo de tres años de altos valores del metal está llegando a su fin.
Seis sindicatos están en conversaciones con la firma para renovar sus contratos que vencen el 31 de diciembre en Codelco Norte, que produce cerca de un millón de toneladas de cátodos de cobre por año.
El sindicato número 1, con unos 2.600 trabajadores, cerca de la mitad de los 6.000 que negocian los nuevos contratos en Codelco Norte, rechazaron una oferta anticipada de la firma el miércoles, la que contemplaba un aumento salarial de un 3,8 por ciento y bonos por 8 millones de pesos (unos 15.000 dólares).
”Los trabajadores querían más plata en el bono, un bono más grande”, dijo el dirigente del sindicato número 1, quien agregó que el tamaño del bono se mantendrá como el principal hecho en las conversaciones venideras.
Trabajadores de Escondida en Chile, la mayor mina de cobre del mundo, finalizaron una huelga de 25 días en agosto luego de aceptar un aumento salarial de un 5 por ciento y un bono equivalente a unos 17.000 dólares.
Codelco, el mayor productor de cobre del mundo, está enviando señales de que no tiene intención de mejorar la oferta monetaria que realizó al sindicato.
”En un escenario de (precio de) cobre más bajo, el escenario se reduce”, dijo al diario La Tercera, Sergio Jarpa, vicepresidente de Codelco Norte.
Los precios globales del metal han bajado fuertemente en las recientes semanas mientras los inventarios de elevan, pero los valores aún se mantienen muchas veces más altos de lo que estaban hace tres años, cuando se firmó el anterior contrato colectivo.
El sindicato número 5, con 300 trabajadores y uno de los más pequeños de la división, obtuvo la misma oferta que la recibida por el sindicato número 1 y la votarán el sábado.
”Me parece que fue bastante buena la oferta”, dijo Julio Luan, presidente del sindicato número 5, agregando que la oferta incluye una mejoría en los beneficios de salud y educación.
Otros 3.000 trabajadores, de los sindicatos número 2 y 3, también negocian un nuevo contrato con Codelco, y están cerca de presentar sus demandas salariales a la compañía.
Codelco tendrá dos semanas para revisar las exigencias de cada uno de los sindicatos, quienes han asegurado que no negociarán juntos, antes de entregar una respuesta, que es cuando se espera que las negociaciones más duras comiencen.
”El primero de diciembre vamos a juntarnos con la administración para que nos den una respuesta a lo que solicitamos”, dijo el dirigente del sindicato número 1.
El representante del gremio estimó que el sindicato podría votar una oferta final de Codelco el 27 de diciembre.

Fecha:  17 de Noviembre de 2006
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Comprendiendo la Ley de Subcontratación.


La Ley de Subcontratación trae nuevas responsabilidades laborales y de seguridad social para las empresas.
Actualmente, las empresas principales tienen una responsabilidad subsidiaria, lo que implica que la compañía debe responder por los trabajadores de la empresa contratista cuando esta última no cumpla con lo estipulado en el contrato de trabajo. Lo anterior implica que si los bienes del empleador (contratista) no son suficientes para pagar las obligaciones incumplidas, la responsabilidad recae en el patrimonio de la empresa principal (contratante).
Con la promulgación de la nueva ley, la responsabilidad de las empresas será solidaria. Esto significa que la empresa principal debe responder conjuntamente con el contratista en lo adeudado al trabajador.
Claudio Palavecino, abogado de Ernst & Young, explica que bajo el régimen solidario, la empresa principal cumple un papel similar al aval solidario de un préstamo, lo que implica que el trabajador podrá demandar directamente a la empresa principal si lo desea, sin tener que demandar antes a su empleador. La legislación ofrece una “salida” para todas aquellas empresas que deseen continuar bajo el régimen subsidiario. Consiste en el ejercicio de dos derechos que confiere la normativa: el derecho a la información (fiscalización) y el derecho de retención. Esto es, si detecta incumplimiento en las obligaciones de la empresa subcontratada, está facultada a retener dineros y destinarlo al pago de los trabajadores. Para continuar bajo el régimen subsidiario es necesario ejercer ambos derechos.
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Escaso crecimiento de las remuneraciones.

Con la economía creciendo poco, los bolsillos de los chilenos sufren las consecuencias. Hasta septiembre, las remuneraciones en promedio apenas habían subido 1,6% anual, un ritmo que está muy por debajo de la historia reciente: en los últimos 13 años, la tasa de expansión fue de 2,6% anual, según cifras del Instituto Nacional de Estadísticas (INE).
Al revisar los dorados años noventa -cuando el PIB galopó a 7,8 % anual-, la comparación resulta más odiosa. Antes de la crisis asiática, que se dejó sentir con toda su fuerza a partir de 1997, la tasa de aumento de los sueldos fue de 4,4% anual real (en el periodo 1994 a 1997, para el cual hay datos disponibles ). En números simples, si alguien ganaba $300 mil pesos mensuales en 1994, al cabo de esos cuatro años terminaba con una remuneración de $356.000, 18% más. Con la expansión actual, en esos mismos cuatro años su ingreso sería de $319.000, sólo 6,5% superior.
El escaso dinamismo de los sueldos afecta a todos por igual, pero se deja sentir con mayor fuerza entre los trabajadores de menor calificación, los más vulnerables en un escenario donde pueden ser reemplazados por tecnologías que permitan reducir costos. Este grupo ha visto crecer sus rentas menos que el promedio general: una media de 1,3% en los primeros nueve meses de 2006. En cambio, durante el boom de los noventa, la tasa fue de 4,5% anual. Este es otro argumento más para priorizar las medidas pro crecimiento, que también benefician a los sectores con menores habilidades dentro de la población empleada.
No hay muchos secretos en por qué no suben las remuneraciones: la desocupación continúa alta y la creación de nuevos puestos de trabajo se mueve lentamente. De acuerdo con los datos de la Asociación Chilena de Seguridad, la ocupación se incrementó en 2,5% anual a septiembre. En los datos del INE, la velocidad de creación de empleos es menor: del orden de 1,4%, constata el último Informe Gemines. 
A los profesionales, científicos e intelectuales no les ha ido mucho mejor. Las rentas para este segmento se incrementaron a una velocidad de 1,7% real en promedio a septiembre de este año, según el INE. En los trece años de datos que publica esta entidad, y que permiten observar una tendencia histórica, el aumento de sueldos de los profesionales se ubicó en 3,7% y en el período dorado de crecimiento subieron en 6,6%.
”En el segmento de jóvenes profesionales, aquellos que están ingresando al mundo laboral, las remuneraciones en los últimos años se han mantenido estables”, dice el gerente general de Laborum.com, Vicente Núñez. Una de las razones es que ha crecido la oferta de profesionales. Según el sitio futurolaboral.cl, los universitarios matriculados en 2001 sobrepasaban levemente los 300.000. Tres años después llegaban a 378.000.
Las carreras más “saturadas” viven con mayor intensidad esta situación: “Periodismo, sicología, arquitectura, leyes e incluso los ingenieros comerciales”, comenta Núñez. Por ello, no existe espacio para incrementos mayores en sus sueldos. En 2003, se titularon 1.278 sicólogos, con lo que completan 11.250 en el país. En el mismo año, los periodistas egresados fueron 980 (hay 10.071). Abogados salieron 1.119 (hay 17.431).
”Es sólo un pequeño nicho el que puede tener una remuneración mayor recién egresados. Por ejemplo, en aquellas empresas grandes que apuestan por el talento, lo tratan de retener, potenciar y perfilar para puestos más altos. En ellas están más dispuestas a invertir y pagar más”, asegura Núñez.
La realidad es más heterogénea cuando se trata de personas con experiencia, dice el ejecutivo de Laborum.com. Un grupo lo conforman aquellos que “sobreviven” y que son candidatos seguros a salir si es que existe un proceso de ajuste al interior de la compañía, explica Núñez. Otro conjunto lo conforman aquellos que no son mal evaluados, pero que tampoco destacan. En ambos casos, sus rentas suben sólo en la medida en que a la compañía le vaya bien y que la economía siga creciendo.
Distinto es el caso de los “de avanzada”. Aquellos que tienen un perfil de liderazgo claro, habilidades blandas o de “inteligencia emocional”, pueden ver saltos en sus remuneraciones de hasta 100%, explica Núñez: “pero son casos muy aislados, casi únicos, dentro del conjunto de la población”.
El Mercurio publicó cuánto aumentaban los sueldos para los gerentes de alto nivel, pero tampoco se veía un salto tan notable: 7,4% nominal en 2005, menos la inflación (3,7%) da un incremento de 3,7% real el año pasado.
En la Asociación Chilena de Seguridad (AChS) manejan otros datos de remuneraciones. El crecimiento en septiembre (comparado con igual mes del año anterior) fue de 3,3%: “Es más alto que el INE, pero no mucho más”, contextualiza el gerente general de la AChS, Eduardo Undurraga. Los sueldos, medidos según esta entidad, han crecido en 2006 un poco más que el año pasado en términos reales: “Pero eso se ha debido preferentemente a la baja inflación”, dice Undurraga. Es decir, el menor nivel en los precios aumenta el poder adquisitivo de la población.
Los datos con que cuentan en PriceWaterhouseCoopers reafirman el bajo crecimiento de los salarios. A nivel de Ejecutivos crecieron 3,1% real a marzo de este año comparado con igual mes del año pasado. Las jefaturas y profesionales se incrementaron 1,5%, los administrativos 1,2% y los operarios, en 1,3%. 
Las remuneraciones reflejan la dinámica de los sectores productivos. Por ejemplo, según los datos de la Asociación Chilena de Seguridad, la minería incrementó sus sueldos en 8,8% real en septiembre, 2,6 veces más que la velocidad de expansión de los otros rubros en su conjunto. Esto obedece al boom de precios mineros. La industria, que ha caminado mucho más lento, se expandió en septiembre a una tasa de 2,2%.
De acuerdo con los datos del Instituto Nacional de Estadísticas (que tiene un universo diferente al de la AChS), el crecimiento de las remuneraciones de la minería fue de 4,6%, más del doble de todas maneras que el alza del índice de remuneraciones en septiembre (2,4%).
”Hasta ahora, las remuneraciones suben al ritmo de la productividad, que es del orden del 2%”, constata el economista de Aserta Consultores, Hernán Frigolett. Para que suban los sueldos, hay que crecer más y ser más productivos, estima.
”No está claro que volvamos a niveles de los noventa”, estima el académico de la Universidad de Chile Joseph Ramos.
¿Se copa el endeudamiento?
El lento aumento real de las remuneraciones tiene su impacto también en la capacidad de endeudamiento.
Según un último informe de LarrainVial, a pesar de las bajas tasas de interés, las ventas inmobiliarias están cayendo porque el nivel de endeudamiento podría estar “copándose”.
El endeudamiento ha crecido más que los salarios. La relación entre los créditos hipotecarios/salarios creció desde 22%, en 1997, a 40% en 2006. La razón para los créditos de consumo respecto de los sueldos subió desde 17%, en 1997, a 25% en 2006 y casi se duplicó en los últimos cinco años.
En otros términos, el crédito de las familias respecto de sus salarios pasó desde el 37% de las remuneraciones anuales, en 1997, hasta 65% este año. Los chilenos asalariados deben en promedio 8 sueldos mensuales.
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Cambios que afina el Gobierno. AFP tras  la reforma previsional.



Un cambio de fondo a la actual estructura del negocio de las AFP es el que está trazando el gobierno en la reforma previsional. Y no sólo porque planteará en el proyecto de ley una licitación de la cartera de afiliados nuevos al sistema, sino que, además, los actuales operadores del negocio o bien los que ingresen en el futuro podrán -en forma voluntaria- externalizar parte de los servicios como el “back office” o atención a público.
En esferas de gobierno y en la propia industria de AFP ya se empieza a hablar de las Administradoras Cuentas Individuales (ACI) como la alternativa para rebajar los costos de la indutria y, por ende, los precios.
Es en este punto donde entran en escena los bancos, cajas de compensación y multitiendas, entidades a las que en general nos les interesa la administración de fondos, pero sí la gestión de cuentas. Y para ello cuentan con el gran aval de redes de oficinas a nivel nacional.
”Acá se están trabajando fuertes regulaciones que impidan la comercialización atada del producto previsional y, por ejemplo, de créditos de consumo”, dice una fuente de gobierno.
De hecho, el propio Presidente de BancoEstado, José Luis Mardones, reconoció a El Mercurio que es precisamente éste el negocio que la entidad está analizando para aprovechar la amplia red de sucursales que el banco tiene a lo largo de Chile. Y, de paso, saca del debate a lo menos en una primera etapa el fantasma de la AFP estatal.
Más allá de las regulaciones actuales, la gran traba que impide subcontratar a las AFP es que todos los servicios de externalización están afectos a IVA y estas entidades no lo pueden recuperar posteriormente porque la administración de fondos no paga este tributo.
Pese a ello, en el gobierno no estarían por una exención de este tributo, por lo que la única vía para dar vida a las ACI es facilitar las condiciones para que los actuales operadores del mercado de capitales aprovechen sus economías de escala.
En la industria de las AFP el tema se está analizando con lupa. Si bien no les molesta la externalización per se -siempre y cuando sea voluntaria-, hay incertidumbre por la estructura final que tome la propuesta.
Prueba de ello es que la propuesta del gobierno de crear los Centros de Atención Previsional Intergral (Capri) en la reforma tiene a las AFP en alerta máxima. Son locales donde estarán por obligación ventanillas de atención de las AFP; además de las cajas de compensación y el INP. Las AFP temen que los Capri se conviertan en una red comercial paralela, con los costos que ello implica.
En cambio, estas modificaciones a la organización industrial abren un amplio abanico de opciones a quienes quieran ingresar al negocio.
El otro gran cambio que está impulsando el gobierno para reducir los precios de las AFP es una licitación anual de la cartera de afiliados nuevos. La industria respiró tranquila luego que la semana pasada trascendiera que el gobierno, para sortear los posibles vicios de constitucionalidad, optó por dejar abierta la posibilidad de que los afiliados que sean asignados por precio puedan cambiarse de AFP. Originalmente se había planteado una inamovilidad de 18 meses, ante lo cual las AFP ya se habían “armado” con dos contundentes informes en derecho para pelear la iniciativa en el Tribunal Constitucional (TC).
Dando cuenta del estado de ánimo en la industria por la reforma, un alto ejecutivo de una administradora reconoce que el escenario actual “es menos malo” que el de hace algunos días.
La licitación de cartera no gusta a las AFP. Ahora el argumento que están afinando es que el diseño actual va a llevar a una guerra comercial similar a la que se vivió en los años ‘90 y cuyo daño en imagen -por la oferta de dinero o regalos por cambio de AFP- aún se deja sentir.
En las administradoras dicen que la “nueva guerra” se va a generar por captar a los trabajadores asignados de mayor renta, que sólo llegaría al 20% de los 240 mil nuevos afiliados que todos los años ingresan a las AFP.
Esto, ya que en la industria están conscientes de que, pese a que el número es interesante, esta cartera de afiliados no será suficiente para hacer rentable una AFP. ¿La razón? El 80% tiene menos de 23 años, gana menos de $200 mil al mes y exhibe importantes lagunas previsionales, lo que, además, los hace más propensos a utilizar el seguro de invalidez y sobrevivencia.
El tema preocupa. Por ello, la Asociación encargó hace algunas semanas un estudio a Econsult para medir el impacto para los afiliados de la licitación de cartera. La semana pasada se presentó un adelanto que daría cuenta del negativo efecto que tendría la medida. El resultado final estará en los próximos días.
Pese a que el estudio técnicamente es sólido, al interior de la Asociación hay quienes están por pedir una segunda opinión. Más aún, políticamente en la entidad gremial hay unos que están por endurecer el discurso con el gobierno, mientras que otros quieren evitar una confrontación por la reforma; más bien, están por buscar sintonías.
Los que ingresan al sistema, 240 mil nuevos afiliados ingresan a las AFP cada año.
El 80% de ellos tiene rentas de entre 180 y 200 mil pesos mensuales y tiene entre 19 y 23 años.
La gran mayoría pertenece a los sectores de la construcción y agroindustria ligada a la 
exportación.
La calidad de sus empleos es precaria y exhiben cotizaciones discontinuas.
El 20% restante incluye trabajadores con rentas más elevadas y jóvenes.
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Multinacionales en Chile pagan bono navideño de entre $59 mil y $323 mil.



Seis de cada diez empresas multinacionales con sede en Chile entregan bono de navidad, los cuales en promedio comienzan desde los $59 mil para los administrativos y llegan sobre los $323 mil para los directores y gerentes generales, de acuerdo a un estudio de Mercer Human Resource Consulting.
”En éstas (las multinacionales), las personas ya saben que van a recibir la remuneración. No se sorprenden. La mayoría tiene incorporado que lo van a recibir en diciembre y ya dejó de ser un pago adicional para los gastos típicos de Navidad”, asegura el gerente de capital humano de Mercer, Patricio Llinás.
El ejecutivo explica que hay muchas compañías que han agregado este concepto a su estructura salarial y en muchos casos ha llegado a representar hasta un sueldo base.
El monto varía según la posición del profesional en la empresa y en el caso de los administrativos fluctúa entre cifras cercanas a los $59.038 y los $122.416, mientras que para los cargos profesionales oscila entre $68.314 y $143.985.
En el caso de los supervisores, el bono navideño puede ir desde los $72.316 hasta la suma de $235.384 y los gerentes pueden recibir desde $75.899 hasta $285.000.
Por último, el monto para los directores o gerentes generales varía entre $126.358 y $323.500. Estas diferencias se explican básicamente porque en varias compañías el bono está diseñado como un porcentaje del sueldo mensual -quedando el aguinaldo en forma proporcional a la renta- y no como un monto fijo único para todos.
Según Llinás, la estructura de pagos se ha mantenido bastante parecida a años anteriores, tanto en el número de empresas que entregan el bono como en los montos a pagar a los empleados. El ejecutivo agrega que una de las particularidades de Chile está en que el bono navideño no es una obligatoriedad legal, a diferencia de muchos otros países de la región, donde es considerado una especie de decimotercer sueldo.
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Negociación colectiva : Tensión en Chuquicamata por respuesta de Codelco a petitorio.


Algunos mineros del Sindicato 1 están disconformes con su dirigencia por el rechazo al diálogo anticipado.
 En interminables reuniones de carácter privado permanecen los dirigentes de los sindicatos 1, 2 y 3 de Chuquicamata, que ya iniciaron el proceso reglado de negociación colectiva, que significará alcanzar un acuerdo con la empresa y que involucrará a 5.800 trabajadores.
Ayer, en las tres agrupaciones sindicales había un hermetismo total, teniendo sólo como antecedente el bono por $10 millones que recibieron los cerca de 300 socios de los llamados “sindicatos chicos” -el 5 de Chuquicamata, y el 1 y 2 de Antofagasta-, que negociaron anticipadamente, y además el reajuste de 3,8% que acordaron.
Esta situación molestó a algunos trabajadores de los sindicatos que siguen la negociación reglada, principalmente del 1, que cuestionan la forma en que se rechazó la última oferta de la empresa en negociación anticipada, en una asamblea en la que se votó a mano alzada.
Pero nada se puede hacer: legalmente es imposible que a estas alturas del proceso los trabajadores se puedan cambiar de sindicato, ya que hay un plazo de 45 días antes de que termine el contrato colectivo vigente (el 31 de diciembre de este año) para poder cambiarse de sindicato.
Por ahora, sólo queda la incertidumbre de esperar la respuesta que dará la empresa al petitorio de los trabajadores de bonos por $12 millones y un aumento de un 8% en sus remuneraciones.
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Reforma previsional. Separación del seguro de invalidez  alerta a las AFP.


En la industria hay incertidumbre de que este cambio que aplicaría el gobierno afecte sus utilidades.
La opción que está manejando el gobierno en la reforma previsional de separar las primas del seguro de invalidez y sobrevivencia que contratan las AFP para sus afiliados, entre hombres y mujeres, está generando intranquilidad en algunos actores de la industria.
La inquietud apunta a que el costo de esta cobertura podría dispararse con esta medida y, por ende, bajar las utilidades de las AFP. Un argumento que cobra relevancia, dado que este factor explica el 56% de los actuales costos de las AFP.
Concretamente, lo que el Ejecutivo propondría para la reforma es un camino similar al que propuso la llamada comisión Marcel, enfatizando el objetivo de equiparar condiciones previsionales de hombres y mujeres.
Esto es, separar los contratos de seguro de invalidez y sobrevivencia para hombres y mujeres, autorizando a las AFP para que -luego de cobrar la misma prima- puedan voluntariamente aplicar un descuento en la comisión de las mujeres, acumulando la diferencia en su cuenta.
Un ex integrante de la comisión Marcel valora la propuesta y explica que el seguro de los hombres es un 50% más caro que el de las mujeres, dado que ellas tienen menos siniestralidad y se jubilan a los 60, cinco años antes que los hombres. En cifras concretas, el costo del seguro en promedio llega al 1% de la renta del trabajador que cotiza en el sistema de AFP.
La diferencia es que esta cobertura para los hombres cuesta 1,2% de la renta, mientras que para las mujeres es sólo 0,6%.
”Las mujeres actualmente subvencionan a los hombres. Efectivamente, separando las primas, el costo del seguro y, por ende, de la comisión que pagan los afiliados podría subir. Pero eso queda contrarrestado si ese diferencial termina en la cuenta de la mujer”, afirma el ex consejero de la comisión Marcel. Éste es el punto que preocupa en la industria, dice un alto ejecutivo, quien teme que sea la empresa la que finalmente tenga que asumir esta alza de costos del seguro afectando sus márgenes. 
Más aún si este cambio se suma a otro de los cambios que el gobierno quiere incorporar sí o sí en la reforma: la licitación por precio de la cartera de los 240 mil afiliados nuevos que ingresan al sistema de AFP al año.
El ex superintendente de AFP Julio Bustamante es partidario de otra fórmula para reducir los costos del seguro de invalidez. Propone que se haga un paquete completo con todos los cotizantes del sistema para obtener un mejor precio de las compañías de seguros gracias a las mayores economías de escala.
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Ingenieros piden apoyo a pymes, flexibilidad laboral y simplificación tributaria.


El plan de 19 puntos del Colegio de Ingenieros nace tras un amplio análisis junto a 20 empresarios y expertos del sector privado.
Un plan con 19 puntos claves para acelerar el crecimiento económico es el que plantea el Colegio de Ingenieros y que, entre sus propuestas, incluye aspectos como una agenda pro pymes, mayor flexibilidad laboral y una simplificación de la estructura tributaria.
La iniciativa del ente presidido por Máximo Honorato nace del resultado de una encuesta exploratoria entre una veintena de directivos, ejecutivos, ingenieros y economistas vinculados al sector privado.
Entre los principales conceptos expresados por los encuestados se planteó que más que grandes reformas, lo que se requiere para dar un renovado dinamismo a la economía son muchas pequeñas reformas que flexibilicen los mercados y empujen el crecimiento.
Es por esto que la propuesta del Colegio de Ingenieros incluye incrementar la tasa de inversión, apuntar a una política macroeconómica que estimule el crecimiento, flexibilizar el mercado laboral, mejorar también la capacitación laboral, y elaborar un plan Pro-Emprendimiento y un plan Pro-Pyme.
Entre los 19 puntos también está la simplificación y racionalización de la carga tributaria, contar con una política antidelincuencia y de rehabilitación de los delincuentes primerizos, hacer una modernización y simplificación del Estado, perfeccionar la red comercial externa del país, aplicar estímulos tributarios para algunas regiones del país, dar seguridad energética, abrir a los privados mayores espacios de actividad, y tener mayor certidumbre jurídica en materia ambiental, entre otros.
Dentro de esta propuesta hay cinco puntos que destacan y apuntan a medidas concretas.
El primero es apostar un flexibilización profunda del mercado laboral, como un factor esencial para estimular el empleo. En este sentido, la propuesta apunta a temas como la flexibilidad de horarios, la modificación del sistema de indemnización por años de servicios y el seguro de desempleo.
Otro elemento importante es el diseño de un plan Pro-Emprendimiento, que tiene como objetivo reducir la burocracia a la hora de iniciar una empresa, lo que implica rebajar el número de trámites y el costo de puesta en marcha. Aquí se plantea la creación de una ventanilla “fast track” para nuevas empresas, para que se obtenga el registro y permiso de funcionamiento en un plazo no superior a un mes, dándole un plazo mayor -hasta un año- para cumplir ciertos requerimientos ambientales o sanitarios que no signifiquen riesgos.
El tercer punto clave es el de crear un plan Pro-Pyme, el que, según el Colegio, debería enfocarse en la recapitalización de esas empresas, para lo cual se les debe de ofrecer condiciones adecuadas de refinanciamiento para sus deudas.
Para esto, dicen, puede ser de utilidad la securitización de sus facturas y la modificación del régimen del impuesto a la renta desde base devengada a retirada, para aquellas empresas cuyas ventas no excedan a las 1.500 UTA. 
El cuarto elemento apunta a simplificar y racionalizar la actual estructura de impuestos, por lo que se propone eliminar el pago de impuestos por las utilidades no distribuidas, la reducción de los impuestos a las personas -mediante una rebaja del número de tramos y disminución de las tasas marginales-, y la racionalización de “impuestos que generan distorsiones”, como el de los combustibles.
Mientras que el quinto elemento busca la modernización del Estado. Aquí se propone que todas las instituciones y empresas del Estado y municipalidades realicen reportes trimestrales públicos al igual como lo hacen las sociedades anónimas abiertas. También se apunta a reducir la estructura de regiones.
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Anuncios de Andrés Velasco, ministro de Hacienda.


 Privados coincidieron en destacar el énfasis en competitividad que incluye el paquete de iniciativas presentado por Velasco.
Entre las medidas más aplaudidas en Enade están los beneficios tributarios y el estudio del modelo danés de flexibilidad laboral.
Velasco explica el modelo de “flexiguridad”
En entrevista con “El Mercurio”, el ministro de Hacienda, Andrés Velasco, explicó su entusiasmo por el sistema laboral danés, minutos antes de embarcarse justamente a ese país, en compañía de su asesor, Sergio Micco, y de un colaborador del Ministerio del Trabajo.
-¿Qué destaca del modelo laboral danés?
”Que se trata de un modelo que combina bajas tasas de desempleo, un régimen de contratación que permite que las empresas respondan ágilmente a las condiciones cambiantes de mercado, un seguro de desempleo de muy buena cobertura, y, además, un papel importante para la negociación colectiva. Muchas de estas normas se pactan colectivamente”.
”Lo que uno observa es que Dinamarca sistemáticamente ha tenido tasas de desempleo más bajas que el resto de Europa. Y eso es lo importante: promover políticas que fomenten el empleo”.
-¿Cómo llega a este modelo?
”Es un sistema que ha sido estudiado en publicaciones de académicos, del Banco Mundial, del Fondo Monetario Internacional e incluso al interior de la OCDE, donde ha habido un debate interesante sobre la replicabilidad de este modelo laboral danés. Hay mucho interés en distintos países”.
Inversión: incentivos tributarios y más normas
En mercado de capitales e inversión se aumentará de 4 a 6% el crédito tributario que tiene una empresa al adquirir un activo físico (maquinaria o equipo), cuyo costo máximo pasará de 500 a 650 UTM. Álvaro Mecklenburg, de Deloitte, cree que la medida tendría real efecto si se ampliara la adquisición a activos usados o refaccionados, pues beneficiaría a las pymes.
En País Plataforma de Inversiones, toda empresa que hoy imputa a crédito hasta el 17% de lo que paga en impuesto en el exterior subirá su techo a 30%. Así, se universaliza ese beneficio propio de los convenios de doble tributación. En País Plataforma de Servicios se aumentan los recursos para que Corfo contacte empresas extranjeras que se instalen en Chile.
Además, el Gobierno enviará dos indicaciones de beneficios tributarios al proyecto de MK2: inversión de riesgo para pymes y prolongación por cinco años en ventajas de Bolsa Emergente.
Se moderniza el mercado de valores, creando la Cámara de Contraparte Central, que velará por riesgos, garantías y seguridad de transacciones bursátiles.
Y habrá una reforma profunda a las notarías y conservadores de bienes raíces, que incluye sistemas en línea, organismo fiscalizador y nuevo mecanismo de nombramientos y ascensos.
Capital humano: impulso a la tecnología
Entre los anuncios más aplaudidos por los presentes estuvo la llamada Ruta “5 D” (en referencia a la carretera panamericana), pero asociada a una reforma “digital” para el período 2007-2010. Lo más importante: 4.000 establecimientos educacionales públicos del país tendrán conexiones de banda ancha (de 2 MB), lo que representa el 70% del universo de escuelas municipales y subvencionadas. El sistema estará subdividido en cuatro macrozonas geográficas e incluirá mecanismos de administración, monitoreo, contenidos, servicios y telefonía IP.
Además, habrá 260.000 nuevos computadores en las escuelas, de modo de pasar de 30 a 10 alumnos por aparato, al mismo nivel que hoy ostenta España. El cambio llegará a las salas de clases, pues en 7.000 aulas del primer ciclo básico se incorporarán al menos un proyector y un notebook, así como una pantalla interactiva por escuela.
También se destaca el acuerdo con el Colegio de Profesores, que considera asignaciones por desempeño, bonificación por mención de título y un programa especial de retiro para docentes en edad de jubilación.
En capacitación, se enviarán indicaciones al proyecto de ley de certificación de competencias laborales, que incluye subsidios tributarios a la capacitación.
Modernización estatal: cambios dentro de Codelco
Se plantea una serie de cambios para modernizar el Estado, materia en la cual la Presidenta Michelle Bachelet ya había profundizado cuando entregó sus propuestas pro transparencia.
De las nuevas medidas anunciadas ayer, la más relevante es la modificación al gobierno corporativo de Codelco, que tendrá ahora dos directores independientes escogidos por el consejo de Alta Dirección Pública (ADP) si se aprueba el proyecto de ley que enviará el Ejecutivo (ver detalles en B 10).
Respecto del propio consejo del ADP, también se introduce un cambio: a los actuales integrantes -Rosanna Costa, María Luis Brahm, José Florencio Guzmán y Mario Waissbluth-, se une quien esté a cargo de la Subsecretaría de Hacienda (hoy es María Olivia Recart). Permanece también quien esté en la Dirección del Servicio Civil (actualmente Rossana Pérez), que actuará como secretaría ejecutiva. Se revisará la estructura de remuneraciones de los altos directivos públicos, se capacitará a los funcionarios en línea con lo que se espera de cada repartición, entre otras medidas.
Además, se creará la Agencia de Calidad de Políticas Públicas, enfocada al uso eficiente de recursos; tendrá un consejo consultivo público-privado, y sus funciones serán la evaluación ex ante de proyectos, su impacto ex post y definir las prioridades de largo plazo de áreas clave. 
Más que una medida en particular, el ministro Andrés Velasco entregó los lineamientos de cuáles serán las iniciativas en materia laboral. Y el norte es uno: estudiar los beneficios del modelo que aplica Dinamarca, que le ha permitido reducir sus índices de desocupación.
Según contó la autoridad, las reformas danesas le han permitido a ese país anotar tasas de desempleo sustantivamente inferiores a las del promedio de Europa. En la desocupación juvenil, por ejemplo, este nivel es inferior al 10%, con una participación cercana al 65% de la fuerza laboral.
Existen tres orientaciones que se aplicarán en Chile.
La primera, que se garantice el acceso al mercado laboral, lo que se relaciona con capacitación, certificaciones de competencias y la instauración de mecanismos expeditos para la búsqueda de empleo.
Segundo, adaptabilidad de contratos según necesidades pactadas entre empleadores y trabajadores, que incluyan jornadas parciales y que beneficien en forma especial a las mujeres y a los jóvenes.
Tercero, potenciar el seguro de cesantía, de modo que sea efectivo en la protección de los ingresos de las personas cuando están cesantes o se cambian de trabajo.
”Estos objetivos no son contradictorios”, expresó Velasco al citar el caso danés.
REACCIONES
SEBASTIÁN PIÑERA, EMPRESARIO
”Sin duda el ministro hizo anuncios importantes hoy, que nosotros apreciamos y valoramos. Pero he aprendido que al Gobierno no hay que evaluarlo por las promesas y los anuncios, hay que evaluarlo por los resultados”.
LAURENCE GOLBORNE, CENCOSUD
”El ministro ha planteado medidas necesarias. Hay que trabajar fuertemente en la modernización del Estado, las empresas tienen que mejorar su eficiencia para competir y los gobiernos tienen que hacer lo mismo”.
NICOLÁS IBAÑEZ, D&S
”Lo novedoso es que pareciera que el Gobierno ha reflexionado en que hay que ser proactivo y hay que tener la voluntad política para sacar las cosas adelante, para que este país tenga más proyecciones de inversión”.
ALFONSO SWETT, FORUS
”El ministro ha apuntado en la dirección correcta, pero hay que profundizar mucho más el tema de la modernización del Estado, atado a la transparencia a la información y al acceso de los más capaces, que está pendiente”.
RAMÓN ABOITIZ, SIGDO KOPPERS
”Van en el camino correcto, me parecieron muy buenas. Nos ha dejado tranquilos al menos por un rato. Esta es una gran ayuda, me gustaría que toda la gente de la Concertación pensara igual”.
HANS EBEN, D&S
”Nos dio muchas medidas que concuerdan con el sector empresarial privado, pero la forma en que los hizo fue muy convincente (...) Me gustó mucho la exposición de Andrés Velasco, creo que ha sido la mejor exposición que le he visto, porque lo vi con mucha convicción”.
LUIS NARIO, CCHC
”Creo que es un conjunto de proposiciones que son oportunas en este minuto en que todo el mercado está esperando señales microeconómicas para recuperar la confianza. El empresariado no puede sino estar de acuerdo”.
ALFREDO OVALLE, SONAMI
”Creo que la receta la dio muy clara el ministro Andrés Velasco. Se refirió a la modernización del Estado y las reformas laborales, algo que el empresariado esperaba”.
CARLOS EUGENIO JORQUIERA, CCS
”Las encontré extraordinariamente interesantes, porque son políticas en las que nadie en general puede discutir. Ahora hay que cumplirlas, hay que pasar por el Parlamento y ver cómo votan la Concertación y la Alianza”.
PABLO LORENZINI, DIPUTADO DC
”Es bueno que el Gobierno se esté poniendo al día en lo que es temas de empresas públicas, en este caso Codelco. En cuanto a los anuncios para incetivar la inversión, es positivo porque el país ha mostrado un crecimiento débil”.
MARIO MONTANARI, INVERTEC
”Creo que el proyecto de reforma al mercado de capitales II va a ser un impulso importante para Chile. El ministro transmitió una visión optimista para este trimestre y para el próximo año, la que comparto”.
JULIO BUSTAMANTE, EX SAFP
”El ministro hizo grandes anuncios para marcar los grandes temas que se enfrentarán en los próximos años, como la modernización y reforma del Estado. Los perfeccionamientos al mercado de capitales también son muy importantes”.
VISIÓN DE EMPRESARIOS ECONOMISTAS Y PARLAMENTARIOS
HERNÁN HOCHSCHILD, EMPRESARIO
”Los anuncios me parecen muy positivos. Por fin se oyen medidas que van bien orientadas. Ahora, hay que ver si hay piso político para que haya rapidez en la toma de decisiones y se pueda avanzar”.
ALFREDO PIQUER, ACTI
”Todas las medidas son positivas, porque dan señales de la dirección que está siguiendo el país. Ahora, siempre preferiríamos más agresividad en las reducciones de impuestos y facilitar el intercambio de servicios”.
EVELYN MATTHEI, SENADORA UDI
”Es bueno que se esté abordando el tema de Codelco, pero creo que dos directores independientes es poco. Nosotros siempre hemos planteado que sean cuatro los directores independientes”
FELIPE MORANDÉ, ECONOMISTA
”Es más grande que solamente aumentos de competitividad, que era a lo que apuntaba el Chile Compite. Tiene cuestiones mayores en educación, en MK2. No sé si llamarle Plan Chile Compite II”.
AXEL CHRISTENSEN, MONEDA ASSET
”No hay mucho detalle, pero entiendo que los beneficios se están extendiendo y va a ser mucho más amplio el rango en participantes. Es bueno para el desarrollo del mercado del capital de riesgo”.
DAVID GALLAGHER, ECONOMISTA
”Van en una buena dirección, habría que verlas en más detalles. Creo que mostró un compromiso muy fuerte con la Alta Dirección Pública y con acelerar con el tranco, esto lo encontré muy bueno”.
OSCAR GUILLERMO GARRETÓN, IANSA
”Era muy importante ver a un Gobierno con las riendas en la mano. Las medidas de la Presidenta en materia de probidad, más lo anunciado hoy por el ministro de Hacienda, son una buena señal”.
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Entrevista a embajador de Dinamarca, la cuna de la “flexiguridad”.



Como un triángulo que combina flexibilidad, seguridad social y un mercado laboral activo describe el embajador de Dinamarca, Kim Hojlund Christensen, el modelo danés de “flexiguridad” desarrollado en ese país, y que el ministro Andrés Velasco pretende instaurar hoy en Chile.
-¿En qué consiste el modelo danés de “flexiguridad”?
”Por una parte está la flexibilidad del mercado laboral, donde el empleador puede contratar y despedir muy fácilmente, lo cual permite aprovechar los momentos de crecimiento económico. La otra punta del triángulo es la seguridad social, la cual es financiada en su mayoría por el gobierno y entrega un pago legal relativamente alto en caso de desempleo. Existe además un fondo para los desempleados, al cual aportan los trabajadores a partir de sus sueldos”.
”Por último, existe el concepto conocido como política de mercado laboral activo, donde existen derechos y obligaciones para los desempleados y éstos deben activamente tratar de encontrar trabajo o capacitarse para encontrar empleo. Desde el punto de vista del empleador, tiene una fuerza laboral flexible, y desde la visión del trabajador, hay seguridad de empleo”.
-¿Cómo se alcanzó el consenso entre los sectores para adoptar el modelo?
”El mercado laboral autónomo existe hace más de cien años y el acuerdo que se firmó en el país entre empleadores y trabajadores en 1899 marcó un precedente que sigue fuerte hasta hoy”.
-¿Cómo se desarrolló?
”El modelo no se adoptó en el Parlamento, sino que se desarrolló en el tiempo, cuando se conectó el sistema de seguridad social al mercado laboral, en 1933. Ha ido mejorando junto con este sistema, acompañando la transición de Dinamarca hacia un país de servicios junto con su aumento de riqueza”.
-¿Cómo se financia el modelo?
”La seguridad social se financia totalmente por parte del Estado. Las compañías contribuyen a través de los impuestos. Sin embargo, parte del financiamiento del desempleo también viene del fondo creado por el aporte del sueldo de los trabajadores.”
-¿Cuál ha sido el efecto del modelo sobre el mercado laboral y las tasas de desempleo?
”Vemos que, en general, el desempleo tiende a ser menos que en los países a los cuales nos comparamos en la Unión Europea, y a septiembre tenemos un desempleo de 4,2%. Esto se debe a la flexibilidad: el empleador danés no tiene miedo a emplear más cuando la economía está bien porque podrá despedir con la misma facilidad.”
-¿Funcionó el modelo en Dinamarca cuando el país era más orientado al sector primario y la producción?
”Sí, resultó en Dinamarca en los días en que era un país más orientado a la producción, y continúa funcionando ahora que está enfocado al sector servicios”.
SENADORES DE LA COMISIÓN DE TRABAJO
PABLO LONGUEIRA (UDI)
El senador aseguró que cualquier política que ayude a disminuir la cesantía en Chile es una gran noticia. “Comparto el criterio que lo más importante es que vayamos avanzando en que la gente tenga una seguridad en el ingreso, independiente de que tengamos un mundo global en que la gente se cambia mucho de empresas, donde existe la movilidad laboral. Lo importante es garantizarle a la gente que tenga un sistema donde haya seguridad en su ingreso, y eso lo podemos hacer perfeccionando la ley del seguro de cesantía. De lo contrario, lo único que hacemos es atentar contra la generación de empleo, y todavía tenemos cifras altas en jóvenes y mujeres”.
ANDRÉS ALLAMAND (RN)
El senador sostuvo que espera que las iniciativas sobre la modernización laboral puedan avanzar y no se queden en simples “voladores de luces”, porque hasta ahora todos los propósitos modernizadores de las relaciones labores se enfrentan a una suerte de veto de la CUT y de la que se hace eco el Partido Socialista. Agregó que es perfectamente razonable conciliar la seguridad con la flexibilidad. “Lo lógico es que podamos avanzar en que la flexibilidad sea una realidad, pero sin que ella importe precariedad e inseguridad en el empleo. “Quienes sostienen que únicamente se puede avanzar en flexibilidad deteriorando la seguridad equivocan el camino, y a la inversa”, afirmó.
JUAN PABLO LETELIER (PS)
El presidente de la Comisión de Trabajo del Senado dijo que es necesario generar las condiciones para un nuevo pacto laboral en nuestro país, en donde se den las condiciones para que todos los actores se sienten en un mesa y se compatibilicen dos intereses: la protección de los trabajadores y la creación de las condiciones que permitan generar más empleos para las personas. A su juicio, en estos momentos hay mucha flexibilidad en el mercado de trabajo y lo que hace falta es avanzar en los temas de negociación colectiva, de garantizar derechos, de la defensoría laboral, entre otros. Asimismo, Leterier sostuvo que estamos dispuestos a conversar todo y no hay vetos.
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Experto en la “flexiguridad” analiza el modelo que seduce hoy a Hacienda.


En entrevista con el diario La Nación, de Argentina, Jerome Gautier -teórico de la “flexiguridad” y académico de Economía de la Universidad de Reims y de la Escuela Normal Superior de París, en Francia- destaca la aplicación del concepto en Dinamarca y Suecia y el énfasis que éste pone en la capacitación de los trabajadores para mantener su empleabilidad.
-¿Se está aplicando ese modelo de flexiguridad o es sólo un postulado teórico?
”Algunos países como Dinamarca y Suecia han implementado muy bien este nuevo equilibrio. En Dinamarca, hay un mercado laboral muy flexible y dinámico, con bajo nivel de protección del empleo, casi tanto como en Estados Unidos; entre el 25 y el 30% de las personas activas pasa por el desempleo por año, pero, al mismo tiempo, las encuestas muestran que la sensación de seguridad de sus trabajadores es muy alta, mucho más que en Francia o Japón, donde la protección del empleo es mayor”.
-¿Qué pasa con las transiciones laborales, características de estos tiempos?
”Una idea clave de la flexiguridad es que ya no se trata de proteger el empleo de por vida, sino las transiciones, por medio de medidas activas. Esto es muy importante, porque una gran tendencia de las sociedades de la OCDE es la individualización y heterogeneidad: ahora se debe tratar a cada persona sobre una base individual y se le debe acompañar como un individuo durante el ciclo profesional; es una visión más dinámica, más longitudinal, de acompañar a la persona en las transiciones entre un empleo y otro”.
”De este modo, los mercados transicionales aparecen como posiciones alrededor del empleo, donde el individuo pueda desarrollarse mientras permanece fuera del mercado”.
-¿El énfasis en este modelo está puesto en la capacitación?
”Antes, la prioridad era mantener el empleo; ahora, es mantener la empleabilidad. Ésta es la mejor medida para ofrecer seguridad en el mercado laboral, y se consigue con capacitación”.
”En los países de la OCDE, con el progreso técnico y los cambios laborales, hubo un aumento fuerte del trabajo calificado, y ahora -por ejemplo, en Francia- hubo un esfuerzo muy grande por aumentar el nivel de capacitación y educación de los jóvenes”.
”A principios de los años 80, sólo el 30% de los jóvenes que salían del sistema de formación tenía el bachillerato; ahora es el 60%. En la industria automotriz, por ejemplo, en las grandes empresas, casi todos los obreros tienen el bachillerato, mientras que 20 años antes se podía entrar a estas compañías sin ningún diploma”.
-¿Cómo debe ser esta capacitación? ¿Se le da prioridad a la formación general?
”Antes, los obreros entraban sin ningún diploma y después tenían una formación por la práctica; era lo que se llamaba capital humano específico, que no se podía transferir a otra empresa”.
”Hubo estudios muy interesantes, que muestran que si uno no ha alcanzado un buen grado de educación inicial, después es muy difícil compensar este déficit. Hoy, nuestras economías necesitan más capital humano general, lo que se adquiere en el sistema de educación inicial, pero también en el sistema de formación continua, profesional”. 
El académico opina que al analizar las crisis del modelo de producción “fordista” -o en serie-, no hay que considerar sólo la caída de la estructura de pleno empleo, sino también el cambio operado en la esfera privada. Según Gautier, “se ha insistido mucho en los aspectos económicos: la globalización, el progreso técnico, los cambios laborales, pero no en los cambios sociales. lo que pasó con las familias, el aumento de los divorcios, de los hogares monoparentales; y eso es muy importante, porque cuando se mira a la pobreza, por ejemplo en los países de la OCDE, está muy concentrada en estas familias”.
Remitiendo a la dimensión familiar del fenómeno, el profesor de Economía opina que es inexacto afirmar que hubo pleno empleo en los llamados “mejores años”, porque “eran pocas las mujeres que desarrollaban actividad laboral, y había un equilibrio entre el hombre que trabajaba y la mujer e hijos dependientes”.
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Gremios sindicales divididos ante modelo que propone el Gobierno.

Mientras la CUT la rechazó de plano y pidió cita con Bachelet, la UNT se abrió por el positivo efecto en empleo de los jóvenes.
Mientras el ministro de Hacienda, Andrés Velasco, viajaba ayer a Copenhague para interiorizarse del sistema de empleo danés denominado “flexiguridad laboral”, las centrales sindicales se enfrentaban en relación con la idea del Gobierno de estudiar el modelo del país europeo para perfeccionar el sistema.
El Consejo de Confederaciones y Federaciones afiliadas a la Central Unitaria de Trabajadores (CUT) entregó un mandato a la directiva para convocar a un paro nacional de 48 horas frente a cualquier intento de flexibilizar la jornada de trabajo o de tocar las indemnizaciones por años de servicio, dijo su presidente, Arturo Martínez.
Reunido ayer, el consejo directivo resolvió pedir una audiencia con la Presidenta Bachelet. “Nos tienen cansados con esa intención de querer arreglar la economía y el empleo por la vía de desproteger a los trabajadores. La flexibilización de la jornada se convirtió en una cosa ideológica de los empresarios y neoliberales”, dijo Martínez.
Por el contrario, el presidente de la Unión Nacional de Trabajadores (UNT), Diego Olivares, está dispuesto a conversar para buscar soluciones posibles, no para un empleo más precario, sino con protección social y salud.
Hizo ver que el alto nivel de desempleo juvenil conlleva problemas de delincuencia, alcoholismo y drogadicción y eso requiere soluciones en lugar de “chutear la pelota”.
Para Martínez, es un “invento” que los jóvenes y mujeres quieran jornadas parciales. “No les sale a cuenta trabajar cuatro o cinco horas si lo que van a ganar les sirve para pagar la micro y un poco más y no les soluciona sus problemas. Los trabajadores quieren empleos que duren más, mejores remuneraciones y mejor trato”, puntualizó.
En opinión de Olivares, se pueden adaptar a nuestra realidad las experiencias de otros países como Dinamarca, Holanda o España, que en otros momentos de su historia enfrentaron problemas similares a los que hoy vive Chile.
Martínez argumenta que en Dinamarca la salud, la educación y la seguridad social son gratis, porque el Estado las paga dado que las empresas tienen un impuesto de 40% y, además, allá se respeta a las organizaciones sindicales y a las personas. Su impresión es que el ministro del Trabajo, Osvaldo Andrade, fue sorprendido por el anuncio de Hacienda.
”El ministro Andrade tiene una agenda para reformar la ley laboral en términos de la negociación colectiva, de la huelga y otra serie de iniciativas, no está en la línea de Velasco, estoy seguro. Creo que Velasco tiene que buscar que el país crezca y genere más empleo y dejar los temas laborales al Ministerio del Trabajo “, indicó.
Sin embargo, el ministro del Trabajo valoró la iniciativa danesa. “En Dinamarca hay un interesante índice de empleo joven que a nosotros nos interesa estudiar, porque el desempleo 
juvenil es uno de los problemas que tenemos en Chile”, acotó.
Agregó que también en ese país hay mecanismos de seguritización ante situaciones de desempleo que es interesante conocer, respetando las diferentes realidades, pues allí la tasa de impuestos es del orden del 40%.
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Isapres mejoran su solvencia y tienen menos riesgo de quiebra.
A tres años de implementada la Ley Corta de Isapres -que elevó los estándares legales de patrimonio, liquidez y garantía respecto a las deudas en el sector-, el sistema ha logrado mejorar su solvencia y hoy existe menos probabilidad de quiebra de estas entidades, según reveló la Superintendencia de Salud. El superintendente del ramo, Manuel Inostroza (en la foto), informó que a noviembre todas las isapres cumplían con la ley. En patrimonio, donde se exige que sea 0,3 veces igual o superior a sus deudas totales, el sistema se encuentra en 0,66 veces; en liquidez, la que no puede ser inferior a 0,8 veces a la relación entre activo circulante y el pasivo circulante, el indicador llega a 1,35 veces, y en lo que es garantía, que tiene que ser equivalente a 100% de las deudas con beneficiarios y prestadores de salud, las isapres tienen depositados montos por 109% de sus obligaciones.
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III) EMPLEO Y DESEMPLEO
Desbaratan fraude en Sence de Quinta Región.


Dos funcionarios del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo (Sence) fueron destituidos ayer de sus cargos por negligencia inexcusable, luego que un cruce de información entre ese servicio y las Oficinas Municipales de Intermediación Laboral (OMIL) de San Felipe y Valparaíso permitiera descubrir la preparación de un millonario fraude al fisco.
Los antecedentes acerca de la nueva irregularidad en la administración pública de la V Región fueron puestos a disposición de la justicia por el director regional del Sence, Marcio Tala, y el intendente Iván de la Maza.
Según se pudo establecer, dos particulares, individualizados como Rafael Pavez Valenzuela y Rodrigo Salinas, intentaron cobrar cerca de $41 millones en bonificaciones por contratación de mano de obra, utilizando para ello formularios sustraídos de las oficinas del Sence. Los documentos incluso tenían timbres y firmas falsos de oficinas y funcionarios municipales.
La maniobra pretendía obtener los beneficios de dos programas del Sence, el que retribuye a los empresarios que contratan trabajadores un porcentaje del dinero empleado en el pago de salarios y otro que financia cursos de capacitación laboral.
El fraude quedó al descubierto luego que una funcionaria de la Municipalidad de San Felipe se percatara de un largo listado de personas que aparecían como beneficiarias del Sence, que nunca estuvieron inscritas en la OMIL, y que recibirían capacitación en una sede de calle Álvarez 666 de San Felipe, dirección inexistente.
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 Nuevas irregularidades  Planes de Generación de Empleo. 



Otra arista en la investigación por los Planes de Generación de Empleo (PGE) en la V Región abrió ayer el diputado RN Francisco Chahuán, a raíz del descubrimiento de nuevas irregularidades en la entrega de beneficios a 3 mil 500 personas con fondos del Ministerio del Interior.
En su calidad de presidente de la comisión investigadora sobre los PGE -que está pronta a entregar sus conclusiones- investigó los beneficios otorgados en 2005 a 50 mil personas a través de los Fondos Sociales Presidente de la República, manejados directamente por Interior.
Tras recibir la información de los beneficiados que le envió este ministerio junto con el del Trabajo, Chahuán cruzó los datos con el Registro Civil y descubrió varias irregularidades en la asignación de los programas.
De una lista de 28 mil personas, se determinó que en el caso de 2.133 el nombre no tiene ninguna relación con el RUT y que 1.231 personas recibieron el beneficio de los programas entre 2 y 7 veces durante 2005. Además, hay otros 21 mil casos en que se registra el nombre del beneficiario, pero no el RUT.
A ambas situaciones se suma el hecho de que 150 personas que aparecen recibiendo el beneficio murieron en los años 1988, 2003 y 2004.
Según Chahuán, en este nuevo caso denunciado las platas comprometidas podrían alcanzar los 850 millones de pesos.
Frente a las sospechas de que a través de estas irregularidades se financió la campaña electoral, el diputado RN extendió sus investigaciones para determinar si hay más situaciones de personas inexistentes que aparezcan en la lista de los 50 mil beneficiados.
En paralelo a estas revelaciones, el tribunal de garantía de Quillota resolvió ayer ampliar la investigación del Ministerio Público por fraude al fisco, luego de que el senador Sergio Romero (RN) proporcionara antecedentes que vincularían el caso de los PGE con el uso irregular de fondos de Chiledeportes.
En Viña del Mar quedó al descubierto que la seremi del Trabajo entregó en octubre del año pasado un proyecto denominado “Apoyo al Departamento de Tránsito, reparaciones y estructuras señaléticas” a la empresa contratista “VyV”, representada por Luis Rubén Vargas Pérez.
Según el informe de la seremi, en el proyecto trabajaron 17 personas, a todos quienes se les cancelaron remuneraciones y, sin embargo, el municipio certificó que ese proyecto no se realizó.
Entre las personas que aparecen favorecidas figura la esposa del ex concejal Felicindo Tapia (PPD), María Aspee Cataldo, quien durante ese mismo período se desempeñó como activista de la campaña de la Democracia Cristiana en Viña del Mar.

Seguidilla de irregularidades a lo largo del país
Las irregularidades con fondos fiscales se multiplican a lo largo del país.

En Arica, la Contraloría cuestionó un proyecto deportivo a cargo del Prodemu.
En Valparaíso, figura un intento de fraude en el Sence, donde se pretendía cobrar 43 millones de pesos en bonificaciones a la contratación de mano de obra con documentos falsos.
En la VI Región se investiga al Indap por la entrega también irregular de Bonos de Producción Agrícola Familiar a campesinos que no cumplían con los requisitos
En Talcahuano, se investiga el pago irregular de unos 380 millones de pesos destinados a reconvertir a trabajadores de la pesca.
En Temuco se produce otro foco de corrupción, mediante una serie de manejos ilegales de dinero que llevaron a la destitución de la Seremi de Educación Ximena Bernales.
En Victoria fue formalizado el ex secretario del diputado PPD Jaime Quintana por falsificar la firma del alcalde para adjudicarse una actividad con fondos de Chiledeportes.
En la XI Región, la Contraloría detectó irregularidades en la ejecución de cinco proyectos de Chiledeportes.
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Nokia convirtió a 150 jóvenes cesantes en técnicos con trabajo.
Hasta el pasaje de la micro para ir a clases les pagó Nokia a los 150 jóvenes que se titularon en distintas áreas de tecnologías de la información gracias al programa Conéctate, que financió la empresa finlandesa de celulares en cinco comunas de Santiago y Concepción.

Luego de cuatro meses de estudios, más de la mitad de los titulados no pudo asistir a la ceremonia final, “porque están trabajando y no les dieron permiso, lo que es un poco triste, pero a la vez es un buen indicio, porque antes de esto estaban cesantes”, dijo Patricio Valenzuela, coordinador del programa en Chile.

La experiencia incluyó a jóvenes de 18 a 25 años de Peñalolén, La Florida y Lo Espejo en Santiago y San Pedro de la Paz y Chiguayante, en Concepción. 

“Lo primero fue un taller de habilidades para la vida en que aprenden conceptos de trabajo comunitario, colaboración en equipo, armar un proyecto de vida. Eso dura dos meses y medio. Después pasan a un curso de tecnologías de información que podía ser en diseño de sitios web, armado de computadores o instalación de redes LAN”, explicó Valenzuela.

“El que más me marcó fue el curso de habilidades para vida, porque uno aprende cosas que si las hubiera sabido cuando estaba cesante, no me habría demorado tanto en encontrar trabajo. Cómo hablar en una entrevista de trabajo, resolver problemas sin explotar o manejar un buen vocabulario”, dijo Jorge García, de 24 años, quien participó en el programa y ya se desempeña en el sitio www.deremate.cl
“Lo bueno es que no gastamos nada, hasta para el pasaje de micro nos pasaban plata y después nos conseguían las prácticas”, agregó el joven de Peñalolén.

El programa Conéctate se realiza en 20 países del mundo, y en cada uno tiene un matiz distinto. Mientras en Chile se centra en capacitación para jóvenes en tecnología, en México apoya la realización de documentales para las regiones más pobres.

“En Brasil capacitamos a jóvenes para que lean cuentos a los niños de las favelas y así los incentiven a aprender a leer”, contó, Yolande Pineda, de Nokia. 

Desde marzo del próximo año se repetirá la experiencia y se espera extenderla a más lugares con alta cesantía juvenil. Valenzuela explicó que para ingresar, se debe postular en las Oficinas de Municipales de Intermediación Laboral (OMIL) de cada comuna.
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Desempleo. Los verdaderos dilemas en política económica. 
El año 1997 el gobierno de la época resolvió crear una comisión destinada a estudiar fórmulas que permitieran elevar la tasa de ahorro interna, de manera de reimpulsar un proceso de crecimiento que comenzaba a mostrar signos de fatiga.
En los años siguientes la discusión de propuestas dirigidas a elevar el dinamismo de la economía ha variado en intensidad, pero ha mantenido una tónica más o menos similar. Por un lado, se levantan iniciativas conducentes de dar una mayor flexibilidad al mercado del trabajo, junto con propuestas de ajustes en la estructura y nivel de la carga tributaria destinados a conseguir un aumento del empleo y de la inversión.
Frente a este tipo de propuestas la reacción de sus críticos ha sido desestimar la “elasticidad” del empleo y la inversión frente a las iniciativas propuestas, y a destacar la importancia de los mecanismos de protección social para los grupos más desposeídos que se han ido construyendo gracias a las regulaciones en cuestionamiento. En esta perspectiva, pareciera existir un conflicto entre los objetivos de eficiencia y el de protección social. Desde mi perspectiva, ambas hipótesis son erradas.
Respecto a la capacidad de respuesta de los mercados a los incentivos que enfrenta podrían plantearse numerosos ejemplos. Una ilustración elocuente se encuentra en el debate que se planteó a mediados de los ‘80, cuando un grupo de economistas postuló la inelasticidad de la demanda por servicios de trabajo, lo que a juicio de éstos haría inviable retornar a tasas de desempleo de un dígito en los años siguientes, luego que la recesión de comienzos de década llevara este indicador sobre el 20%. Sin embargo, la realidad fue que gracias a la configuración de un ambiente amistoso con la creación de empleos y la inversión, el desempleo cayó fuertemente en pocos años, para situarse entre 7 y 6% a comienzos de los ‘90.
Por el contrario, durante los últimos años la economía chilena ha mantenido tasas de desocupación entre 8 y 10%, aun en presencia de un fuerte crecimiento de la demanda agregada. Ello en un contexto marcado por la sucesiva introducción de regulaciones que en mayor o menor medida han hecho menos flexible el mercado laboral.
La hipótesis que un cierto grado de intervención de los mercados, a través de las políticas públicas, puede conseguir mejores condiciones de vida -empleo, salud y previsión entre los aspectos esenciales- para los grupos más pobres, tiene una larga tradición en el pensamiento socialista, la que se identifica con el concepto del “Estado Benefactor”. La expresión más nítida de este enfoque se encuentra en diversas economías europeas, dentro de las cuales destacan Francia, Suecia y Alemania.
Una manera de enfocar este tema podría ser la revisión de las discusiones de política económica y resultados recientes de las economías mencionadas; sin embargo, esa tarea excedería con mucho el espacio de esta columna. No obstante, no deja de llamar la atención el reciente triunfo de la centroderecha en Suecia -posiblemente el país más emblemático de éste enfoque- en una búsqueda de los electores por revitalizar una economía cada vez más ahogada en impuestos y regulaciones.

Por otro lado, todavía están en la memoria las turbulentas protestas que tuvieron lugar en Francia algunos meses atrás, en respuesta a tímidos esfuerzos de sus autoridades por crear condiciones más favorables a la creación de empleo, en una economía donde este indicador sistemáticamente se ha mantenido en torno a 10% en los últimos 16 años, lo que es alrededor del doble de la tasa de desocupación registrada -en el mismo período- por Estados Unidos, cuyo mercado laboral es sustancialmente más flexible.
Uno de los aspectos más complejos del sistema de “Estado Benefactor” es la dinámica que éste desarrolla, puesto que la misma introducción de regulaciones que restringen el empleo y la inversión privadas, llevan a presionar por un papel más activo del gobierno en la economía para remediar dichos problemas, lo que en definitiva termina dañando seriamente las posibilidades de crecimiento de mediano plazo.

En lo que se refiere al caso chileno, ha pasado a ser habitual encontrarse con planteamientos que señalan que el tamaño del gobierno -y consecuentemente la carga tributaria- debe crecer a medida que el país crece, lo que no deja de ser sorprendente si el principal enfoque de la política fiscal está en el gasto social.
Reconociendo la importancia de contar con un conjunto de programas -rigurosamente evaluados- de ayuda a los grupos más pobres, no puede soslayarse el papel que tienen los mecanismos de mercado en esta tarea. En efecto, el acceso a un empleo estable no puede ser un aspecto contradictorio con ninguna estrategia de apoyo a los sectores más pobres y de menor calificación, por lo que una alta tasa de desempleo de este grupo es una evidencia clara de que las regulaciones que prevalecen en el mercado laboral han pasado a ser contradictorias con una efectiva política social.
¿Por qué entonces no se eliminan -o perfeccionan- estas regulaciones? La razón es sencilla. Por los costos políticos asociados a ello, dado que sus principales beneficiarios son grupos bien organizados e influyentes. La historia de éstos muestra cómo llegado un cierto punto las presiones corporativistas se hacen prácticamente inamovibles, a no mediar una dosis de coraje político sobresaliente, lo que ha llevado a “The Economist” a recordar a Margaret Thatcher -la “dama de hierro”- como el tipo de líder que podría reformar la economía francesa.
Por último, no debemos omitir el hecho de que la evidencia es contundente en mostrar que el vehículo más eficaz para mejorar el nivel de vida de los grupos más pobres es el crecimiento sostenido del producto y el empleo. En esta perspectiva, políticas que pudieran afectar negativamente el potencial de crecimiento de una economía, difícilmente podrían ser justificadas como acciones de “protección social”.
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Presidenta Bachelet acoge propuestas para fortalecer Seguro de Cesantía.


La comisión de Usuarios del Seguro de Cesantía, presidida por el economista Joseph Ramos, entregó hoy la Memoria 2002 - 2006 del sistema. 

La Presidenta de la República, Michelle Bachelet, alabó las propuestas realizadas para fortalecer el Seguro de Cesantía, dichas hoy por el presidente de la Comisión de Usuarios, el economista Joseph Ramos, en el marco de la entrega de la Memoria 2002 - 2006 del sistema.
Ramos entregó seis propuestas para robustecer este sistema de protección social, destacando el alto alcance que ha tenido durante los cuatro años desde su creación, pero manifestando la necesidad de adaptarlo a los tiempos que corren, dado la “alta rotación del mercado laboral” que se observa.
Acualmente, el número de trabajadores cotizantes en el sistema alcanza los 2.388.000, muy por sobre los 593 mil de 2002. Los afiliados, en tanto, superan los 4.500.000. Los fondos que maneja el Fondo Solidario llegan a US$200 millones(a octubre), y se espera que para 2015 alcance a US$1.700 millones. El sistema en su conjunto, maneja fondos por US$980 millones.
La instancia, creada en conjunto con el seguro, está integrada por José San Francisco (Sonami), Hernán Mena (Sofofa) y Cristián Boetsch (CChC), por el sector privado, y por Arturo Martínez, Hernán Bravo y Guillermo Scherping, de la Confederación Unitaria de Trabajadores. Preside la instancia Ramos, designado por el Gobierno.

La Mandataria dijo hoy que “es importante ahondar en esto (...) este es un ejemplo de políticas públicas y ha demostrado gran eficacia”, dijo Bachelet, quien añadió que, en su opinión, es compatible entregar protección social con altos niveles de desarrollo económico.

La Comisión de Usuarios recomendó ampliar el acceso al Fondo Solidario, hoy restringido para los trabajadores con contrato indefinido con menos de 12 meses de cotizaciones y para trabajadores a plazo fijo, hacia un sistema donde se pueda acceder con un plazo menor de cotizaciones (contrato indefinido) y sin límites respecto del tipo de contrato, para abarcar también a los trabajadores con contrato a plazo.

Sustentó Ramos esto en que hoy sólo el 4% de los beneficiarios lo usa, debido a las restricciones de acceso.

Otro punto relevante es lo relacionado con el alto uso de los dineros acumulados en las cuentas individuales por parte de los trabajadores con contrato a plazo, ya que se ha detectado que hasta el 50% de estos trabajadores que hacen uso de sus fondos acumulados no está cesante, para lo que se pidió al Gobierno analizar esta situación y ver la forma de fomentar la acumulación de dineros, para así, además, poder optar al Fondo Solidario cuando se hayan cumplido al menos 12 cotizaciones (en el régimen actual) no consecutivas.
Además, Ramos pidió analizar la creación de un seguro de cesantía “catastrófico”, para ser usado en períodos de baja contratación, lo que daría una mayor protección a los trabajadores cuando las demás empresas también estén despidiendo.
Otro punto relevante que se propone es la creación de una agencia nacional de intermediación laboral entre las empresas y los trabajadores para que aquellos que han perdido su empleo encuentren más eficientemente un puesto de trabajo, sumado a un fortalecimiento de la red nacional de capacitación, extendiéndola a aquellos que no tienen calificación laboral y a jóvenes.
Al respecto, Bachelet señaló que las cifras ratifican que el cambio tecnológico y la rotación laboral son situaciones frecuentes en la moderna economía global y que se debe estar preparado para aquello y, por lo anterior, es necesaria la instlación de un Sistema de Formación Permanente, sumado al perfeccionamiento del Seguro de Cesantía.

Un último punto que se pidió analizar es lo relacionado con los límites de inversión que tienen los fondos administrados por la Administradora de Fondos de Cesantía, hoy similares a los del Fondo “E” de las AFP, es decir, dominados por innstrumentos de renta fija. Para esto se pidió cambiar la composición de la cartera de inversión hacia la renta variable, sin perder el componente conservador, invirtiendo en acciones de empresas con tarifas reguladas y en fondos mutuos con rentabilidad garantizada. 
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Cifras del INE para agosto-octubre.


La tasa de desempleo llegó a 7,4% en el período, creándose 118.610 nuevos empleos en los últimos doce meses.
Expertos destacan la mayor calidad del empleo: crece el número de asalariados y cae el trabajo por cuenta propia.
La creación de 118.610 nuevos empleos en doce meses impulsó una baja de dos puntos porcentuales en la tasa de desempleo a nivel nacional, cuyo promedio alcanzó a 7,4% en agosto-octubre, informó el Instituto Nacional de Estadísticas (INE). Sin embargo, la fuerza de trabajo disminuyó 0,3%, lo que se traduce en el retiro del mercado laboral de 22.630 personas.
La ocupación se incrementó 1,9% en comparación a igual trimestre del año anterior, destacando el aumento de 5% en el empleo asalariado (197.950 plazas de trabajo). En tanto, la ocupación por cuenta propia disminuyó 2,4%, con 37.620 empleos menos.
Los resultados no constituyen una sorpresa porque se están empezando a ver los efectos propios de la estacionalidad y del crecimiento económico, dijo Guillermo Pattillo, académico de la Universidad de Santiago. Su percepción es que el desempleo seguirá cayendo para ubicarse en torno a 7% a fin de año y cerrar con un promedio anual de 8,1% contra 9,2% que fue el año anterior, en cifras comparables con la nueva medición.
Con todo, la mala noticia es que la fuerza de trabajo continúa disminuyendo, situación que no es sostenible porque la población sigue creciendo y si se quiere aumentar la participación en el mercado laboral, es impensable lograrlo en este contexto, agregó.
El número total de desocupados en el país llegó a 498.040, el nivel más bajo para ese trimestre en los últimos ocho años. Las regiones con mayor desempleo son la VII (9,5%), la VIII y la III, con 9,3%.
Lota es la ciudad con el mayor desempleo en el país, con una tasa de 15%, seguida por Vallenar con 12,3%; Arica 12%; Valparaíso 11,6%; Chillán 11,3% y Talcahuano 11%
           Fecha: 29 de Noviembre de 2006
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IV) NOTICIAS MISCELANEAS

  Exportación laboral femenina.
Los puestos internacionales atraen cada vez más a las mujeres. Las compañías en la región de Asia Pacífico comentan que este año tienen 16 veces más mujeres en este tipo de asignaciones en comparación con el año 2001. Las firmas norteamericanas cuentan con casi cuatro veces más y en Europa con poco más de la mitad.
Las organizaciones que se encuentran en América Latina tienen cerca de 1,5 veces más mujeres expatriadas, señala una encuesta realizada por Mercer Human Resource Consulting que abarca a más de 100 compañías multinacionales con cerca de 17.000 hombres y mujeres asignados en puestos internacionales.
Pero eso no es todo. Más de la mitad de las compañías participantes (55%) espera que el número de mujeres asignadas continúe creciendo constantemente en los próximos cinco años, mientras que el 35% considera que la cifra permanecerá estable.
Solamente un 4% piensa que esta participación se reducirá.

Asimismo, el estudio revela que las mujeres expatriadas tienden a dejar a sus parejas en casa cuando tienen este tipo de asignaciones. La encuesta muestra que dos tercios de las empresas no ofrecen incentivos para que las parejas se establezcan en la nueva ubicación.
A pesar de que las compañías encuestadas por lo general no cuentan con políticas diferenciadas para mujeres expatriadas, el estudio encontró ciertas diferencias en el trato de asignados varones y mujeres. Por ejemplo, el 15% de las compañías señaló que no enviaría a mujeres a sitios donde haya circunstancias difíciles, como el Medio Oriente.
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Estudio laboral. Ingeniería Civil Electrónica carrera mejor pagada.   
Escasa estabilidad en el empleo durante los primeros años, amplias brechas salariales en contra de las humanidades y ciencias sociales y relativa discriminación salarial entre hombres y mujeres es el panorama que espera a los jóvenes chilenos que ingresan al mercado laboral.
El estudio que presenta Economía y Negocios es un proyecto desarrollado por Trabajando.com con la colaboración de los académicos José Joaquín Brunner y Patricio Meller, el que fue elaborado sobre la base de 550.000 personas y 41 universidades que representan al 85% de los técnicos y profesionales.
Entre otras conclusiones, el sondeo entrega luces que no dejan de sorprender: entre el primer y tercer año de trabajo, los técnicos y profesionales que más rotan deben aprender a lidiar con casi cuatro empleadores que son distintos.

En materia de oferta y demanda de técnicos y profesionales, el panorama no da como para brindar. Todos y cada uno de los preconceptos que cualquier lego maneja respecto al futuro laboral que espera a cientos de miles de jóvenes chilenos, son ciertos: alta rotación durante los primeros años de carrera, brechas salariales superiores a 30% entre hombres y mujeres, carreras saturadas, bajos salarios para las disciplinas propias de las humanidades y las ciencias sociales, predominio sin contrapeso de las ingenierías, necesidad urgente de modernizar los modelos educativos y acercarlos a lo que el mundo del trabajo exige...
El estudio de mercado laboral que presenta Economía y Negocios es un proyecto desarrollado por Trabajando.com con la colaboración de José Joaquín Brunner y Patricio Meller, que se elaboró sobre la base de 550 mil currículos y 41 universidades que representan al 85% de los técnicos y profesionales de Chile.
¿Luces? Entre el primer y el tercer año de trabajo, los profesionales que más rotan deben aprender a lidiar con casi cuatro empleadores distintos. Recién al quinto año descubren y comienzan a experimentar una sensación de relativa estabilidad en el empleo.
Ahora, aventurarse con un juicio en términos de si aquello es bueno o malo, resultaría apresurado. Tal como advierte el académico de la Universidad de Chile, Patricio Meller, la señal importante para los estudiantes es que “la rotación se va moderando recién hacia el quinto año” y eso puede responder a decisiones voluntarias -no les gustaba el trabajo- o involuntarias -son despedidos sin drama porque no salen bien formados de las universidades o porque la sobreoferta de ciertos profesionales los torna prescindibles y pocos empleadores incurren en mayores esfuerzos de retención.
El gerente general de Trabajando.com, Juan Pablo Sweet apunta en la misma línea. A su juicio, aquí pueden estar conspirando dos fuerzas bien definidas: falta de compromiso durante los primeros años de carrera y un modelo educativo que tiende a arrojar al mercado estudiantes con un perfil cercano al commodity: “Una teoría es que algunas carreras estén orientadas en extremo a lo teórico, sin competencias blandas y bajo un régimen de trabajo muy distinto al que los alumnos encuentran en el mercado, pero sobre eso no hay juicios categóricos todavía”.

Como era de suponerse, la hegemonía de los ingenieros en términos de ingresos al quinto año de egresados no tiene contrapeso. Encabezan la clasificación los egresados de Ingeniería Civil Electrónica, con un sueldo bruto que casi cuadruplica a los que cierran la lista (Educación Parvularia y Diseño, entre otras). Si bien aquello ya es un dato a considerar, más relevante aun es lo que puede inferirse en términos de la relación salarial que se establece entre carreras técnicas y carreras universitarias. Tal como advierte Futuro Laboral, existen al menos doce carreras impartidas por centros de formación técnica que están mejor remuneradas por el mercado que unas quince carreras universitarias de cinco años de duración y más.
Más que juzgar la mayor/menor valoración que la sociedad hace de algunas áreas del saber, lo importante en todo esto -explica Meller- tiene que ver con un hecho irrefutable: a veces no resulta racional dedicar cinco años de estudio a una carrera que permitirá obtener remuneraciones inferiores a las que ofrecen una serie de carreras de tres años.
Técnicos en Prevención de Riesgos, Técnicos en Sistemas, Refrigeración, Control de Calidad, entre otras, ofrecen perspectivas económicas bastante más atractivas que Artes, Música o Psicopedagogía, por nombrar algunas elegidas al azar. Esto, sin considerar el peso de las vocaciones a la hora de elegir qué estudiar, claro está.
En materia de salarios, las intuiciones no operan a la perfección. Se supone que en la inmensa mayoría de las disciplinas ellos ganan más que ellas. Pero esta vez, surgen sorpresas. Es cierto que en carreras tradicionales, como algunas Ingenierías y Derecho, las mujeres ganan entre 25% y 32% menos que los hombres. Pero al mismo tiempo, en carreras emergentes, como Administración de Empresas de Servicios o aquellas vinculadas al Diseño, ellas ganan entre 20% y 36% más que sus pares hombres.

Fecha: 13 de Noviembre de 2006
Fuente: www.elmercurio.cl
El “Chicago” que inspiró la transformación más profunda de la economía chilena.
A los 94 años, falleció Milton Friedman, uno de los economistas más reputados del mundo e impulsor del sistema de economía social de mercado.
Sus postulados fueron recogidos por alumnos chilenos de Chicago, que en los años 70 los instauraron en el país.
Santiago, viernes 21 de marzo de 1975. Por gestiones de sus ex alumnos, Milton Friedman -de visita en Chile para dictar conferencias- llega a la sede de Gobierno y se entrevista con Augusto Pinochet. Rolf Lüders, quien lo acompaña, le pide cautela en las recomendaciones que haga. “Mira, Rolf, la forma de tener impacto es tomar posiciones que estén mucho más allá de lo que te gustaría para que la realidad sea lo que tú quieres”, le contestó el líder de la Escuela de Chicago de Economía que un año después ganaría el Premio Nobel.
Ayer, el “padre” del pensamiento neoliberal más importante del siglo XX, e inspirador de la mayor transformación económica de Chile en las últimas décadas, falleció a los 94 años, por una complicación cardíaca, en su residencia en San Francisco, EE.UU.
”Yo creo que Pinochet no entendió nada, pero aceptó seguir con esto”, dice Álvaro Bardón.
La visita fue un hito en la consolidación del modelo. “La economía social de mercado es la única medicina”, dijo Friedman a “El Mercurio” al día siguiente. 
En 1956 llegó la primera generación de chilenos a estudiar a Chicago. La mayor parte, economistas de la Universidad Católica, que aprovecharon un convenio suscrito entre ambas universidades, promovido por Julio Chaná.
El grupo quedó impresionado con Friedman y adhirió a sus postulados: más espacio de decisión a las personas y menos al Estado.
En los ‘70, Chile se transformó en el primer país en adoptar al pie de la letra los principios de Friedman. Ello, luego que los “Chicago Boys”, liderados por Sergio de Castro, elaboraran El Ladrillo, documento con propuestas de liberalización de precios y apertura económica. “En 1974 Pinochet, en su improvisación, tomó El Ladrillo y le dio poder a De Castro, Jorge Cauas y a otros. ¿Cómo ocurrió todo? Es uno de los misterios más difíciles de explicar”, cuenta Bardón.
Pocos años después, los postulados de Friedman convencieron a Ronald Reagan, a Margaret Thatcher y al resto del mundo.
Algo del modelo chileno no le gustó a Friedman, y a inicios de los ‘80 lo dijo durante una conferencia de prensa en Viña del Mar, recuerda hoy Lüders: “Quería expresar públicamente que la economía social de mercado debe estar acompañada de la democracia, pues es la única manera de que subsista en el largo plazo”.
Aporte. Teoria de precios y la preeminencia de la libertad económica por sobre la intervención estatal propugnó Milton Friedman.
SUS ALUMNOS CHILENOS:
ERNESTO FONTAINE, economista de la Universidad Católica.
”Fue un brillante profesor porque nos hacía pensar mucho en clases. Era muy divertido, porque se sentaba en el escritorio y, como era bajito, le quedaban las patitas colgando y las movía y jugaba con ellas. La última vez que lo vi fue el año pasado, estaba fantástico, con una mente muy lúcida”.
”También estaba más chiquitito... me dio pena no haberle sacado una foto caminando de la mano con su señora (Rose), porque eran muy pololos”.
Ernesto Fontaine perteneció a la primera generación de chilenos que cursaron sus estudios con Milton Friedman en Estados Unidos.
ÁLVARO BARDÓN, ex presidente del Banco Central de Chile.
”Es uno de los economistas más influyentes del siglo pasado por su aporte a la economía liberal. Él decía que si uno quería estabilidad política, necesitaba antes una estabilidad económica y poco a poco todas sus ideas se pusieron de moda en el mundo. Cuando leí su libro sobre el capitalismo casi me caí de espaldas. ¿Cómo puede haber tanto reaccionario? Fue mi primera impresión. Después aprendí mucho en sus clases. Respecto de la cercanía con Chile, hay un mito en eso; yo creo que Friedman ni siquiera sabía dónde estaba Chile. Después supo, cuando vino en 1975 a hablar con Pinochet”.
LUIS ARTURO FUENZALIDA, académico Universidad de las Américas.
”Los primeros chilenos en llegar a Chicago, en septiembre de 1956, fuimos Sergio de Castro, Carlos Massad, Pedro Jeftanovic, Ernesto Fontaine, Carlos Clavel y yo. Luego llegó Herta Castro. Friedman fue un gran profesor. Lo que hizo fue aplicar a la macro los fundamentos de la microeconomía, a través de su teoría de precios y la econometría. Las clases de Friedman eran tan ilustrativas que tomábamos dos cursos con él (...) Era un hombre extraordinariamente competente y muy solicitado ya en los ‘50 por todos, incluyendo el gobierno de Estados Unidos. Fue el profesor número uno de Chicago”.
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Foro Económico Mundial. Chile, entre los peores en igualdad de géneros.


En América Latina está en el puesto quince y sólo supera a Ecuador y Bolivia.

Contrastando con la casi totalidad de los ranking económicos internacionales -en los que Chile aparece liderando por lejos a nivel regional- nuestro país está apenas en el puesto 15 a nivel latinoamericano en el Informe Mundial de Brecha entre Géneros 2006 elaborado por el Foro Económico Mundial, superando sólo a Ecuador y Bolivia.
En concreto, Chile se ubica en el puesto 78 entre 155 países, en un estudio que incluye datos sobre oportunidades económicas de la mujer, nivel educacional o salud y esperanza de vida.
La peor evaluación está en la igualdad de oportunidades y participación económica, donde Chile se sitúa recién en el puesto 90, mientras que en salud y esperanza de vida está número uno, aunque ese puesto lo comparte con 33 países.
Pese a ser el único país regional gobernado por una mujer, en poder político femenino está 56, ya que el ranking se elaboró con datos de 2005.
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